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1 
((España es una nac1on principalmente ag,ricultora; y si en 

ella no ha prosperado la más antigua y la primera de las artes, 
tanto como es de desear, débese a la falta de capitales. Estos bus­
can, con preferencia, otras em¡presas, ya por el aliciente de las 
mayores ganancias que producen, ya por la poca seguridad que 
inspira el estado actuaí de la propiedad rústica. En esta situa­
ción, con el aumento r~pido y ¡progresivo de la riqueza ¡pública, 
de la industria y del comercio, debe el legislador procurar, por 
medi-os indirectos, que los ca¡pitales no vayan todos a buscar las 
em¡presas mercantiles e industriales, sino que también vengan en 
auxilio de la :propiedad territorial y de la ag,ricultura.,, 

Las anteri-ores son palabras de ayer, de un ayer bastante lejano. 
Pertenecen a la luminosa ex¡posición de motivos de la primitiva 
ley Hipotecaria, que inmortalizó a los jurisconsultos Cortina, Gó­
iTiez de la Serna, Garcia Callardo, Cárdenas, Bayarri, !barra y 
González Acevedo. Las firmaron sus autores en 6 de junio de 186o ¡ 
pero parecen ¡palabras de hoy. 

Los ¡problemas relacionados con el crédito agríoola que las mo­
tivaron, resurgen agravados al cabo de setenta ai'íos y reclaman, 
imperiosamente, soluciones urgentes y efectivas. 

La Base 23 de la Ley de 15 de Septiembre de 1932, atribuye 
al Instituto de Reforma Agraria la organización del crédito agrí­
cola, estimulando la cooperación y facilitando los medios necesa­
rios para la adquisición de semillas, abonos y aperos, a cuyo efec­
to se creará un Banco Nacional de Crédito Ag·rícola que, coordi-
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nando las actividades dispersas, difunda por todo el territorio de 
la R~pública los beneficios del crédito. Y en el último Congreso 
de los Trab~jadores de la Tierra fué a¡probada una ponencia en la 
cual se solicita el establecimiento de orédito con garantía de hi¡po­
teca, mediante cuentas corrientes, sobre bases de ~apidez, senci­
llez y economía, a la vez que la intensificación de préstamos ¡por el 
futuro Banco Nacional Agrario, con garantía pignoraticia sobre 
a¡peros, ganados, frutos y cosechas pendientes. 

¿Qué quiere decilf esto? Sencillamente, que la legislación hipo­
tecaria, cuyo fin es asentar el crédito territorial en la base de la 
seguridad de la hi1poteca y del pago de lo adeudado, no ha pro­
ducido los esperados resultados beneficiosos en la inmensa área 
de nuestra vida rural. Creyeron los legisladores que, con la adop­
ción del sistema hipotecario español, los capitales tendrían un em-
1pleo sólido y fácil, el prqpietario gozaría de un crédito ¡proporcio­
nal a su verdadera riqueza, se activaría la cilfculación, bajaría el 
interés del dinero y se alumbrarían nuevas fuentes de riqueza y 
¡prosperidad; 

Mas la realidad ha defraudado tan risueñas esperanzas. Nues­
tro sistema hipotecario, cuyo tecnicismo es admirable y descansa 
en ¡principios equivalentes a fórmulas matemáticas expresivas de la 
razón pura, es, como dijo Joaquín Costa, un régimen demasiado 
suntuoso ¡para una agricultura desmedrada y pobre. Demasiado 
complicado, formalista con exceso, dirigido a la protección de una 
propiedad privada regida por normas ya ¡periclitadas, sirve defi­
cientemente a las necesidades de la prqpiedad rústica de nuestros 
días, orientada hacia derroteros distintos, bajo el signo de la fun­
ción social. 

Acaso la mitad de los fundos que integran el agro español no 
se hallan inscritos en el Registro de la Prqpiedad y carecen, por 
tanto, de su protección salutífera. Y los que se hallan inscritos, 
cuando las necesidades económicas del poseedor apremian, ante las 
dificultades ¡para encontrar créditos en entidades oficiales, suelen 
caer en manos de la usura. (Esa usura rural inveterada, tan bien 
conocida de los funcionarios hipotecarios, que no desapatrecerá con 
leyes r~resivas, por duras que sean, sino por la com¡petencia de 
Bancos y entidades coqperativas que ofrezcan créditos en mejores. 
condiciones.) 
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Huyen los agricultores, que, por lo general, precisan créditos 
de reducida cuantía, de las formalidades hipotecarias ¡por su coste 
y complejidad y caen en el yugo de usureros despiadados, que 
tienen aprendidas de memoria las ventajas de los ¡pactos de retro, 
de las ventas simuladas, de los pagarés exorbitantes y de los de­
pósitos fingidos. 

La dificultad del crédito territorial estriba en que el signo de la 
garantla es meramente espiritu,al, toda vez que el acreedor no pue­
de adquirir, püú el sólo hecho del ¡préstamo, la tenencia de la fin­
ca, como sucede en el contrato clásico de prenda con desplaza­
miento a¡plicable a los bienes muebles. Ese gravamen espiritual a 
que equivale la hipoteca tiene que revestirse de formalidades ex­
ternas suficientes ¡para la publicidad de la afección y para la efec­
tividad, en su caso, de la obligación asegurada. Sin tales forma­
lidades, concretadas en la institución del Registro de la Propie­
dad, la tierra es inservible como instrumento de crédito. Pero 
con tales formalidades, onerosas en demasía, resulta. también in­
apta ¡para el pequeño propietario y el agricultor modesto. 

Es, pues, Utrgente armonizar dos necesidades contradictorias en 
apariencia : ·la del acreedor que exige garantía y seguridad, y la 
del deudor, que ¡precisa ~cilidad y baratura. Esto se conseguirá 
materializando la garantía espiritual de la hipoteca en un título 
escrito, póliza o cédula, que simbolizará, ju1rídicamente, la volun­
tad del pr<~pietario de gravar la finca tpara que sirva como instru­
mento de crédito, y el hecho mismo, real y eficiente de la afec­
ción. Así materializada la garantía, posibilitándose su transmi­
sión manual, la obtención de créditos será fácil y económica, y la 
seguridad del acreerlor absoluta y plena. 

I 1 

La reforma de las antiguas leyes hi¡potecarias se estimó ur-' 
gente e indispensable para la creación de Bancos de crédito te­
rritorial, para poner límites a la mala fe y para dar a la ¡propiedad 
dominical la certidumbre indispensable, si ha de servir de asiento 
al crédito. 

No cabe desconocer, estudiando los hechos con un criterio· ob­
jetivo y desapasionado, que la institución del ~egistro de la Pro­
¡piedad produjo y sigue ¡produciendo incalculables beneficios. A su 
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amparo des<~jparecieron los estelionatos, las cargas clandestinas, 
las hi¡potecas generales y tácitas, la inestabilidad, en suma, del do-

-minio y demás derechos reales. Por ellas se posibilitó la funda­
ción de un g.ran Banco de crédito territorial ; del Banco Hi:po­
tecario de España, fundado en 18¡z, o sea nueve años de~pués de 
la puesta en ma.rcha de la ley Hipotecaria. 

Con números, mejor que con palabras, se ¡podrá demostrar 
los resultados de la creación del organismo registra! en relación 
con la difusión y. desenvolvimiento del crédito territorial. 

En el siguiente cuadro se recoge la estadística referente a los 
créditos con garantía hipotecaria que se han inscnto en los Regis­
tros de la Propiedad de toda Espaí'ia en los diez años comprendidos 
desde ISJ2I a 1930. He de adverti.r que estos datos han sido re­
cogidos de los Anuarios oficiales de la Dirección general de los 
Registros y que se pueden considerar oomo suficientemente exac­
tos, no obstante las deficiencias de las estadísticas oficiales, ¡por 
dos razones: porque todas las h1~potecas se inscriben en el Registro 
de la Prqpiedad, ya que, conforme al artículo 146 de la ley Hipo­
tecéllria, no quedan válidamente constituídas sin el requisito de la 
inscri:pción ; y en segundo lugar, por el celo y exactitud con que 
ese s2rvicio es desempeñado ¡por los fWJcionarios encargados de 
Jos Registros. 

CREDITOS HIPOTECARIOS INSCRITOS EN LOS REGISTROS 
DE LA PROPIEDAD EN EL ULTIMO DECENIO 

1921 .. 

1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 

AÑOS 

SuMAS ................. . 

Número de 
préstamos. 

21.197 
24-539 
27·403 
27· 2 94 
29·320 
27·044 
23.867 
2 4-539 
2 J. 197 
22.157 

248·557 

Número de Capitales 
lineas asegurados. 

hipotecadas. 
Pesetas. 

50.219 41 7·905.294 
53·6]6 55!.426.412 
60.531 739.618.6o4 
6o.S83 623.064·385 
6o.673 673-886.8o3 

58.1 5 1 689.088.450 
57·980 224-407.036 
60.53' 551.426.412 
50.219 417·905.294 
50.219 694.238.626 

--s63.042-- s:ssz-:g-67:316 
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Como vemos, la cifra total de los créditos asegurados territo­
rialmente, gracias a nuestr-o sistema registra!, asciende a una can­
tidad importantísima, sobre todo si se tiene en cuenta el volumen 
relativamente reducido de nuestra economía nacional. 

Pero lo más interesante, para los fines de este trabajo, es el 
detalle de la distribución del número ele préstamos y de los cé!jpi­
tales asegurados enLre las fincas rústicas y las urbanas. He aquí 
lo que resulta de las estadísticas : 

DISTRIBUCION DE LOS CREDITOS HIPOTECARIOS INSCRITOS' 
EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD ENTRE FINCAS RUSTICAS 

1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
HJJO 

1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 

A :\: O S 

Y URBANAS 
CRÉDITOS SOBRE FI:-ICAS RÚSTICAS 

Número de 
préstarros. 

9·910 
rL-t7S 
JI. 696 
10.698 
11 · 143 
10.713 
12.66o 
11.478 
9-910 
10.60~ 

Número de 
fincas 

hipotecadas. 

33· 2 47 
35·093 
38.683 
38.o6o 
36. qS 
32-320 
31.552 
3S.683 

33·247 
33·247 

SuM,\S .................... . 110.29-f ~sü-
-..---.-

CRÉDITOS SOBRE FINCAS URBANAS 

Número de 
~h~merv de fincas 

AÑO S préstamos. hipotecadas. 

11.287 !6.972 
IJ.Ob! !8.543 
15·707 21.848 
16.596 22.82J 
rS.rn 24-525 
!Ó.331 25.831 
11.20/ 26.428 
r:;·.o61 2 !.848 
11.287 16.972 
1 !.549 16.972 

Su~r.~s. 138.263 212 .¡62 

Capitales 
asegurados. 

Pesetas. 

15:?.6o6.6¡S 

'79.865. 799 
331.25 r.ooo 
253·170·'47 
193·718.39~ 
2oo.so¡.5o5 
94.663.665 

179·865. 799 
1 52.606.6¡8 

154·075·396 

I.892·JJI.262 

Capitales 
asegurados. 

Pesetas. 

2"65.z98-.ú6. 
37I.5Ó0.6IJ 
408.367.604 
~69.894·2]8 
480.168.208 
488.580.945 
129·743·37' 
37!.560.613 
z6s.z98.616 
540. IÓ3.2JO 

3·69o.636.o54 
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Obteniendo los promedios anuales dedúcense consecuencias In­

teresantes. 
Las fincas rústicas hipotecadas representan el 62,21 por 100 

;de la cifra total de fincas gravadas, en tanto que las urbanas equi­
-valen al 37,79 por 100; y mientras los capitales asegurados con 
las ¡primeras se reducen al 33,89 ¡por 100 del total, Jos garantiza­

·dos con las segundas llegan a un 66,1 1 por roo. Dividiendo el 
·promedio de ca¡pitales asegurados por el de ¡préstamos y ¡por el de 
·fincas rústicas urbanas hi¡potecadas, se obtienen cocientes instruc­
"tivos. Para cada préstamo, en general, se obtiene un promedio 
-de capital asegurado de 22,462 pesetas, y para cada finca hipote­
cada, una responsabilidad de g.q15 pesetas, si bien para las fincas 
rústicas el ¡promedio de res¡ponsabilidad es de 5.402 pesetas, en 
tanto que ¡para las urbanas asciende a 17-346 ¡pesetas-

¿ Obtiene la pra¡piedad rural del crédito hipotecario los medios 
económicos neceswrios para el progreso de la agricultura? Más 
concretamente: la pequeña ¡propiedad rústica, el modesto agricul­
tor, ¿disfrutan de las ventajas del crédito territorial? 

La respuesta la dan también los números, con su lacónica elo­
cuencia. 

Ya hemos dicho antes que el Banco Hipotecario de España 
se fundó con la finalidad de aproximar por su mediación el ca­
pital del ahorro a la pro,piedad necesitada. De cómo ha realizado 
su función da idea el hecho de que desde el año 1873 hasta el 31 
de Diciembre de 1931 haya concedido 42.789 ¡préstamos, ¡por un 
im¡porte total de 2.102 ·533 .o¡S pesetas. El siguiente cuadro refleja 
la estadística de las o,peraciones realizadas por dicho Banco desde 
el año 1921 a 1930, según consta de la Memoria sobre el ejercicio 
de 1931, no hace mucho publicada: 



1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
19]0 
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CREDITOS HiPOTECARIOS CONCEDIDOS POR EL BANCO 
HIPOTECARIO DE ESPAÑA EN EL ULTIMO DECENIO 

Número de Capitales 
Número de fincas asegurados. 

A 5; o S préstamos. hipotecadas. 
Pesetas. 

...... .......... . . .. L.p6 1.692 114.207-950 
... .... .. I-610 2.132 95-378.5oo 

.. ...... ..... ... ...... 2. 18SJ 2·974 117.174·400 
... ... . .......... 2.403 3-095 121.100-450 

.. .. .. . ..... .... . ....... 2.715 :,·.929 130·149·750 

........ .. ............... • • • • • • • • • • o • 2.6gl 3· 1(2 129-43!.075 

.. ..... ... .. .. ...... .. 2.686 3-602 129-439-200 
... ... . .... 2.78:! 3-618 135·366.o58 

··········· .. 2.820 4·045 157·431.500 
... .. .. . ... .. . .. 2-931 4-007 18::;.o8s.soo 

-----
Su~IAS ........................ 2 4·243 :,·2-326 1.312.i(0.383 

A continuación consignaremos el detalle de la distribución de 
estos créditos l1ipotecarios entre fincas rústicas y urbanas, ¡para 
establecer después las oportunas relaciones comparativas con la 
estadística oficial general : 



DISTRIBUCJON DE L0S CRÉDITOS CONCEDIDOS POR EL BANCO HIPOTECARIO ENTRE FINCAS RÚSTICAS Y URBANAS 

AÑOS 

rgzr ............................ . 

1922 ......................... ····· 

192J ................. ··' ······· " 

1~4-············· .. ·········· .. . 

1925 .......................... .. 

1926 ....... " ............... .. 

1927 ........................ "1 
1928 ........................ ""'1 
rg2g ....... · · .. · · · .. · ... · · · ........ · 

19JO ............................... . 

SUMAS ................... . 

1 CRÉDITOS SOBRE FINCAS RÚSTICAS 

1 

Número 

de fincas 

--- I 
3]6 1 

5JI 

742 

696 

965 

861 

1 091 

1.208 

!.601 

1.569 

g.6oo 

Capitales asegura· 
dos 

Pesetas 

12-767-500 

14673400 

19·948.soo 

IÓ.3Ó2.250 

16 316.3;0 

22 6s7-J1o 

21 4 jO.OOO 

24-799·325 

3o,og8.ooo 

35·319,100 

214-381.745 

CRltDITOS SOBRE FI:o-;CAS URnANAS 

Numero 11-- Capltales-~segurados ___ _ 

de fincas 

1.356 

1.601 

2 2J2 

2.J99 

2.964 

2.31 I 

2.511 

2 .• po 

2.444 

2-498 

22 72Ó 

!-"-'""' ''~"_ 
88.953·-t)O 

So zRS tOO 

93-400.400 

1uzsz6¡oo 

111.4069oo 

105."11.755 

105.884 200 

106.853·7 33 

126 345-100 

145 484 go:> 

1 o66 855·238 

A corto plazo 

l 2.487.0GO 

41 i ooo 

3 Szs 5oo 

2.21 í·SC'O 

2 4 16 soo 

f.O!i1.t'OO 

7.1 zs ooo 

3 ·7'3 ooo 

9!18 400 

228! soo 

JI 5JJ 40.1 

! ~ 

11 

TOTALES 

1 o 1.440·450 

8o.7os.1oo 

97.225 900 

11.·4744200 

11j.823-400 

106.773·755 

108.oo9 zto 

r 10.566.733 

[ 27 ·333·500 

14 7. 766-400 
--

[ 098 3ss 6;8 

Oo 

() 
:;:: 
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c::i 
:¡ 
o 
> 
Q 
:;:: 
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> 
() 

o z 
Q 
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Las fincas rústicas hipotecadas a favor del I3anco 1representan 
uin sólo el 29,70 por IOO del total de fincas hipotecadas a su favor, 
en tanto que las urbanas llegan al 70,30 por roo. Y si pasamos 
de las fincas a los ca¡pitales, la de~proporción de los ¡porcentajes 
es mayor todavía: l.os capitales asegurados con fincas rústicas se 
reducen al 16,33 ¡por 100 del promedio anual de capitales ¡presta­
dos ¡por el Banco, mientras que los gara~tizados con fincas ur­
banas suben hasta el 83,67 por 100. 

Relacionemos ahora los promedios anuales de las operaciones 
crediticias inscritas en los Registros de la Propiedad de toda Es­
paña con los de las 'realizadas por el Banco Hipotecario: 



PROMEDIOS ANUALES EN EL ÚLTIMO DECENIO 

Número Número Capitales as e- Número 1 Capitales as e-
de 

de préstamos de fincas gurados fincas rústicas l-gurados _ 

Créditos inscritos en toda Es-

paña .... ,., .... , ........ 24.855 56.3o4 55s.z96.7 3 • 35-028 J89.1JJ.Il6 

Créditos del Banco H•poteca-

rio ..... , .......... , .... 2.424 3-232 IJ1.277.0J81 960 21 438.175 

Porcentaje de los créditos del 

Banco con rel~ción a los 

inscritos en los Registros de 

la Propiedad ............. 9,75 por 100 5,74 por 100 23,51 por lOO 2,74 por 100 11,32 por 100 

Número 
de 

Cap! tales as e-

fincas urbanas gurados 

21.276 369.06.\.605 

2.272 109.838.863 

10,67 por 1~0 29,76 por 100 

o 

ri 
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A ¡primera vista resalta que, a pesar de re¡presentar los ¡prés­
tamos del Banco Hipotecario el 9,75 !por 100 de los préstamos 
·rotales, las fincas rústicas hipotecadas a favor de aquél represen­
·ran tan sólo el 2,74 por wo, y que mientras los capitales asegu­
Tados hipotecariamente al Banco equivalen al 2J,SI por wo del 
total de las hipotecas, los asegurados con fincas rústicas se que­
·dan en 11,32 por wo. Por el contrario, con relación a las fincas 
urbanas, aumentan notablemente los ¡porcentajes del Banco. Así, 
tenemos que las fincas de esta clase g,ravadas a su favor repre­

:sentan el w,6¡ por 100 de las fincas urbanas hipotecadas en ge­
neral, y que los ca¡pitales garantizados al Banco con dichas fincas 
·equivalen al 29, ¡6 ¡por 100 del totai asegurado con edificios y 
·construcciones. 

Relacionemos ahora, mediante la obtención de cocientes, los 
promedios corre~ondientes a !as operaciones realizadas ¡por el 
Banco Hipotecario en el deceni9 a que venimos trefiriéndonos. 
Para cada ¡préstamo del Banco se obtiene un capital asegurado 
-de 54.157 pesetas, y para cada finca hipotecada, una responsabi­
·lidad media de 40.617 pesetas; pero en tanto que a cada finca 
rústica cor.res.ponde un gravamen de 22.331 ¡pesetas, para cada ur­
bana se obtiene la de 48.344 pesetas. 

Esto significa, ¡pasando del lenguaje matemático al jurídico, 
que el Banco Hi¡potecéllrio de E~paña ha consagrado preferente 
atención a las o,peraciones sobre la propiedad urbana, y que los 
préstamos del mismo son, ¡por lo general, de un montante eco­
nómico bastante superior a la garantía que puede ofrecer la pe­
queña propiedad rústica. Es decir, que esta pequeñ::~ propied[ld 
e~ rece, hoy ¡por hoy, de órganos financieros que resuelvan sus 
problemas crediticios, ¡pues no los resuelven los Pósitos y las 
Cajas de Ahorros y Montes de Piedad, por lo reducido de su ac­
tividad en el terreno de los créditos con garantía inmobiliaria, 
ni el Banco Hi:rotecario, ¡porque su procedimiento, pleno de ga­
rantías, es en extremo costoso y com¡plejo ¡para préstamos re­
-ducidos, que son a los que puede aspirar el modesto agricultor. 

En efecto, el Banco Hipotecario es un simple intermediario 
entre el ahorro nacional, que absorbe las emisiones de sus cé­
dulas, y los propietarios que solicitan préstamos del mismo. Ha 
de velar por la absoluta seguridad de los ca¡pitales que los tene-
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dores de cédulas le facilitan, y ¡para ello precisa coHcertar sus 
hipotecas con las máximas garantías jurídicas. Limita sus opera­
ciones a las fincas inscritas en dominio y exige que no existan 
g,ravámenes anteriores o preferentes y que las fincas no se hallen 
afectas a condiciones rescisorias o resolutorias ; las somete a es­
cru¡pulosa ¡peritación; no entrega los capitales de los ¡préstamos 
hasta que la esoritura constitutiva de hi¡puteca se inscribe en el 
Registro de la Propiedad correspondiente y requiere por segunda 
vez la intervención de la fe notarial para levantar acla de la en­
ttrega de los capitales; precisa que se expidan dos certificaciones. 
por los Registros de la Propiedad y que en los libros de éste se 
extiendan no sólo las inscri1pciones principales de hipoteca, s;no· 
además las notas marginales acreditativas de haberse cum¡plido la. 
condición suspensiva que afectaba a la entrega del ca¡pital. Por· 
carecer de sucursales, centra todas sus o,pe.raciones en Madrid, y 
ello origina costosos viajes de los ¡prestatarios o, en su defecto, 
otorgamientos de poderes y legalizaciones de los mismos. 

Todos estos requisitos se traducen en gastos, dilaciones y difi­
cultades. El Banco hace bien y merece toda clase de loas por ha­
ber sabido encontmr en nuestra técnica hipotecaria las mayores 
seguridades para los capitales que maneja. Su actuación es ¡per­
fecta e irreprochable, pero no sirve para las necesidades crediti­
cias de la mediana y pequeña propiedad rústica, que carecen casi 
siem¡prc de suficiente titulación dominical y que no pueden sopor­
tar los gastos previos que recargan con exceso el gravamen y el 
ti¡po de interés de la hipoteca. 

Todo esto evidencia la necesidad de que se oree cuanto antes 
el Banco Nacional Agrícola anunciado por la Base 23 de la ley 
de Reforma Agraria, no sólo para posibilitar los fines de la Re­
forma, sino al mismo tiempo para llevar al modesto agricultor los 
beneficios del crédito territorial organizado por el Estado, que ha 
de l~brarle de las garras de la usu•ra. 

lll 

Demostrada por las enseñanzas estadísticas la necesidad ur­
gente de un Banco Nacional Agrario, precisa arbitrar un ¡procedí-
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miento hi¡potecario que, sin desequilibrar la economía de nuestro 
sistema de hipoteca ni derrocar los principios básicos de la legis­
lación inmobiliaria, sirva a los fines antes expuestos de materiali­

.zación de la gcurantía y sencillez y baratura de su constitución. 
Los procedimientos de la Ley vigente no son hábiles ¡para la 

finalidad pretendida. Si no se establecen cauces jurídicos nuevos, 
las aguas se estancarán en los vrejos derro~eros y el futuro Banco 
fracasará como instrumento de crédito territorial. 

Dos extremos, ambos importantísimos, ¡pueden someterse a la 
consideración del lector, y ojalá no los olvide el legislador cuando 
haya de convertir las opiniones y teorías doct,nnales en textos 
positivos articulados. U no, el relativo a la titulación registra! de 
la pequena propiedad rústic.:<; otro, el atinente a la modalidad 
hipotecaria aplicable a las ~peraciones del futuro Banco. 

A) Tit·ulación regist.ral de la pcqwh!a propiedad .. -Es evidente 
que toda operación de ·crédito con garantía inmobiliaria debe cen­
trarse y cimentarse en el Registro de la Prqpiedad, único organis­
mo oficial apto jurídicamente para la constitución y publicación 
de los derechos reales constituidos sobre bienes inmuebles. La 
hipoteca sin la inscri¡pción en un Registro del Estado, que la ga­
rantice y publique, es un absurdo rechazado por todos, incluso 
por los profanos en Derecho. 

Infiérese de esta premisa que la primordial atención del legisla­
dor haya de consagrarse a facilitar el acceso de la ¡pequeña pro­
picd::d al Registro y su ¡permanencia en él. Si éste constituye la 
·base incor~movible del crédito, ninguna innovación en la estruc­
tura de la hipoteca redundará en beneficio del agricultor mientras 
no encuentre fáciles y económicos los accesos a los libros regis­
tJrales. Los medios legales de acceso existentes hoy no son viables 
para esa pr,o,piedad. Los expedientes de posesión y de dominio, 
títulos supletorios admitidos !por la vigente ley Hipotecaria (1), son 
costosos en demasía. El instrumento público anterior a una fecha 
determinada (2) pocas veces existe. Hay. pues, que arbitrar otros 
·procedimientos, exclusivos para la pequena pr0¡piedad, entendien­
-do por tal aquélla cuya cuantía no supere ciertos límites ¡previa­
mente d~tenninados ¡por la Ley. 

(1) ArtlcuJ.os 392 y 400 de la ley Hipotecaria. 
(2) Articulo 20 de la ley citada. 
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Se podrá utilizar la certificación catastral o de amillaramiento,. 
como título suficiente ¡para una primera inscripción, cuando no .. 
exista obstáculo en el Registro derivado de inscripciones ante-­
riores, sistema del que hay ya ¡precedentes en nuestra legislación .. 
Cabrá regular una sumaria información testifical ante el Registra­
dor o consignada en acta notarial, con aranceles reducidos. Será 
posible llegar a la admisión excepcional del documento privado (1), 
con cierto mínimo de formalidades enderezadas a adverar la auten-. 
ticidad de los contratantes. Podrá inventarse cualquier otro pro­
cedimiento, igualmente sencillo, r~pido y barato. Pero cualquiera 
de ellos, o todos conjuntamente, habrán de complementarse con 
la ,rebaja o exención total de los impuestos casi expoliativos que· 
gravan la titulación de la pequeña propiedad. 

Y no habrá que olvidar, finalmente, que no sólo es difícil que· 
esta ¡propiedad llegue al Registro, sino que, más difícil todavía es. 
que pueda oontinuar viviendo en su dintorno y bajo su protección .. 
La transmisión íntervivos acaso no ofrezca .dificultades graves, 
aparte su carestía fácilmente remediable; ¡pero la transmisión mor-­
tis causa las ¡presenta casi insuperables. Hay que decirlo clara y 
rotundamente : la pequeña y la mediana propiedad rústica no 
pueden sufrí r el peso de los requisitos que la vigente legislación· 
exige para la titulación hereditaria. Por eso, los libros registraleso 
se llenan de cadd.veres insepult.os, o sea de fincas que una vez, por 
cualquier agobio del pro,pietario o por una finalidad judicial, se· 
inscribieron en el Registro en virtud de un ex¡pediente ¡posesorio, 
y continúan, al cabo de sesenta o más años, a nombre de aquel­
primitivo titular, no obstante hallarse poseídas ¡por sus biznietos, 
o por extraños que las adquirieron mediante títulos defectuosos. 

B) Nueva modalidad de hipoteca.-El conocimiento ex¡peri­
mental sugiere a muchos profesionales la convicción de que ¡para. 
préstamos pequeños o para apertura de cuentas corrientes de lí-

(r) En -la REVISTA CRiTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, el distinguido Re--­
gistrador Sr. Alvarez Cascos ha publicado recientemente un notable artículo 
propugnando por la inscripción directa de los documentos privados, al am-. 
paro de una interpretación extensiva del artículo 87 del Reglamento hipote­
cario. Tal interpretación que, confrontada con la Ley, puede tachar se de· 
atrevida, brinda, sin embargo, una sugestión aprovechable para la reforma .. 
de que se trata. 



CRÉDITO AGRÍCOLA CON GARANTÍA INMOBILIARIA I S 

mite reducido, el sistema hipotecario vigente no es a¡provechable. 
Una hi¡poteca de dos mil ¡pesetas exige, desde que se constituye 
hasta que se cancela, gastos de tal cuantía (1), que no es aventu­
•rado asegurar encarecen en más de un 10 ¡por 100 los intereses si 
el ¡préstamo se concierta por un plazo inferior a dos años, caso 
corriente entre agricultores, cuyas necesidades económicas se sa­
tisfacen con la recolección anual de la cosecha. 

Esa misma experiencia ¡profesional nos hace preconizar una 
modalidad de hipoteca que, no obstante engendrarse en una téc~ 
nica profunda y sutil, como sugerida en ¡parte por el Derecho in­
mobiliario germánico, puede ser expuesta en un trabajo de divul­
gación como el presente, en palabras llanas y sencillas, fáciles de 
com¡prender. Trataremos de conseguirlo. 

El sistema se resume en armonizar la denominada uhipoteca 
del ¡propietario" con la hi¡poteca de cédula, y canalizar la resultante 
hacia el Banco Agrario, mediante una concesión de exclusiva y de 
exenciones o ,reducciones fiscales hasta ciertos límites. Funcionará 
del siguiente modo: 

El agricultor que desee obtener del Banco Nacional Agrario 
la apertura de una cuenta corriente de crédito, acudirá al Registro 
de la Propiedad a cuya demarcación corres.ponda la finca o fincas 
que desee ofrecer como garantía, y solicitará, por medio de una 
sim¡ple instancia, que se e::-..'iienda a su propio nombre una inscrip­
ción de hi¡poteca por la cantidad que seí'íale como máximo de res­
ponsabilidad por todos conceptos y sin limitación de plazo, con 
expresión de que el Banco Nacional Aglfario se subrogará en el 
derecho de tal hipoteca siempre que obre en su poder la ¡póliza 
o cédula que la represente y cuya ex¡pendición asimismo se solicita. 
Para la debida garantía de identidad personal, podrá exigirse que 

(1) Aparte comisiones o corretajes de intermediarios y gastos de viajes, 
poderes, consultas., etc., etc., que son muy frecuentes, los gastos indispensa­
bles son los siguientes: honorarios notariales por la matriz y C•);:>i::t de 'a 
escritura; timbre de la misma; impuesto de derechos reales por la constitu­
ción de hipoteca; contribución de Utilidades por los intereses de la misma; 
honorarios. del Regi~trador por la inscripción ; y luego, al cancelar, otra vez 
idéntico rosario; Notario, Fisco, Registrador. .. ,· un verdadero sacrificio del 
propietario necesitado que se maravilla de ver a lo que se reduoe el importe 
del préstamo, después de rec.orrer -ese calvario económico. 
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la solicitud se legitime notarialmente o que se ratifique por com­
parecencia ante el Registrador. 

Si el título de propiedad o posesión alegado ¡por el solicitante 
consta efectivamente inscrito a su favor en el Registro, y el in­
teresado tiene capacidad civil para hipotecar, el Registrador prac­
ticará la inscri¡pción solicitada y e:x1pedirá al peticionario la cédula 
de la hi¡poteca constituída. Esta cédula no será, en suma, sino una 
certificación circunstanciada de la inscripción hi¡potecaria y se ex­
tenderá con las formalidades de autenticidad que se consideren 
convenientes. 

Provisto de su cédula, que garantiza la operación hipotecaria 
practicada contra todo derecho posterior, acudirá nuestro agri-cultor 
al Banco Ag,rario, y una vez puesto de acuerdo con éste sobre 
el límite cuantitativo del crédito que se le conceda-que será, na­
turalmente, inferior a la cantidad total garantizada por la bi¡po­
teca y ¡para cuya determinación podrá el Banco tasar pericialmente 
las fincas-, el hipotecante entregará la cédula al Banco, que la 
conservará en su cajas hasta la definitiva liquidación y extinción 
de la cuenta. 

Si por cualquier circunstancia no llega a concertarse la opera­
ción de crédito, podrá el ¡pro¡pietario cancelar la hi¡poteca con sólo 
solicitarlo en el Registro devolviendo la cé"dula--¡pues siempre que 
ésta obre en su poder, tendrá derecho a solicitar la cancelación-, 
o podrá, si lo estima preferible, conservarla bien guardada en su 
gaveta para más adelante, ya que como no tiene plazo de caduci­
dad, le podrá servir en cualquier momento como instrumento de 
crédito en el Banco. 

Si el deudor cum¡ple su compromiso y satisface el saldo de la 
cuenta que a su cargo resulte en la fecha de vencimiento (las con­
diciones, interés y plazo de la cuenta se concertarán libremente 
¡por el Banco y el interesado, con absoluta independencia de los 
libros registrales, a los que no es preciso llevar estos detalles), el 
Banco le e:xpedi.rá el correS¡pondiente documento de finiquito y 
le devolverá la cédula. Y con ella en su poder, ~tará, como se ha 
dicho antes, por cancelar la hipoteca o ¡por guardarla para abrir, 
cuando lo necesite, otra nueva cuenta. 

Si no cumple su compromiso, el Banco tiene expedita la vía 
ejecutiva, ya sea por el procedimiento judicial ordinario o ya por 
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el e.:wecial que sus Estatutos le concedan ; y vendida en la subasta 
o adjudicada la finca, que responderá al Banco, en ¡perjuicio de 
tercero, hasta el límite máximo de la cantidad asegurada, se ¡pro­
cederá a la cancelación de la hirpotec:1, devolviendo a dicho efecto 
la cédula. Esta, en todo caso de cancelación, deberá archivarsc 
en el Registro, des¡pués de ser inutilizada de modo indeleble, con 
un cajetín a taladro; ¡por ejemplo: ¡para evitar fraudes y suplanta­
ciones, caso de que alguien sustrajese las cédulas archivadas. 

La transmisión por cualquier título de la finca o fincas afectas 
a esta especie de hipoteca no of1rece dificultades técnicas ni jurí­
dicas. El adquirente, lo mismo si es un heredero que si es un 
comprador o adjudicatario, podrá cancelar la hipoteca previo ¡pago 
al Banco del saldo deudor íntegro de la cuenta corriente, recogien­
do la cédula y solicitando en el Registro, con su calidad de nuevo 
titular de la finca, la práctica de la cancelación. Si no satisface 
el saldo íntegro, subsistirá la hipoteca sobre la finca o fincas en­
ajenadas y quedará incólume la responsabilidad que se les haya 
señalado al constituirse aquélla. 

No es ¡preciso indicar que, en todo caso, el adquirente a título 
oneroso, antes de formalizar la adquisición, se enterará del saldo 
negativo que figure en los libros de contabilidad del Banco y, a 
cuenta del precio, lo abonará para recoger la cédula y cancelar el 
gravamen. Si no lo hace así, será ¡porque haya llegado a obro 
convenio con el deudor, sin que exista perjuicio ¡para nadie, puesto 
que el Registro, órgano de ¡publicidad para terceros, suficiente­
mente le instruye de la responsabilidad máxima de la finca. 

Fácilmente se advierten las ventajas de este sistema, aplicado 
a operaciones hipotecarias reducidas, hast:1 un límite de !O,ooo pe­
setas, verbigracia, y limitado exclusivamente a la propiedad rús­
tica y a los créditos del Banco. Resulta breve, sencillo y barato, 
sobre todo si se otorgan al Banco, para esta clase de créditos, 
ciertas exenciones o bonificacions fiscales. La hipoteca constituída 
con arreglo a esta conc~pción podrá servir de garantía económica 
al agricultor durante toda su vida, mientras cumpla sus compro­
misos, y le ¡permitirá abri1r varias cuentas sucesivas, sin necesidad 
de escrituras y cancelaciones costosas_. Moldeado el crédito bajo 
la forma de cuenta corriente, se facilita al deudor la entrega de 
pagos ¡parciales o fragmentarios en cualquier momento, con la 

2 
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inmensa ventaja de que produzcan intereses a ~u favor iguales a 
Jos devengados a favor del Banco por las cantidades antici¡padas. 

Preciso es confesar que tal moclaliclacl de hipoteca satisbce 
las necesidades crediticias del modesto propietario rural y que no 
puede 1rivalizar con ella, en este a~ecto, ninguna de las formas 
de hipoteca reguladas en nuestra legislación vigente. 

~ . . 
Tales son las normas que podrán regular las operaciones de 

crédito territorial que realice el Banco Nacional Agrario. Con ellas 
se avanza, mediante un desanollo jurídico, por el camino- iniciado 
¡por la ¡ponencia aprobada en el Congreso de Trabajadores de la 
Tierra. Los técnicos han de decir la última palabra, de¡purando 
y perfeccionando el sistema expuesto, que goza ya del asenso de 
distinguidos compañeros de tProfcsión que vienen trabajando in­
tensamente con el que susoribe, aunque con mayor competencia, 
en las tareas jurídicas del Instituto de Reforma Agraria. 

Si la Ley acierta a dar forma viable a un procedimiento ele 
hipoteca semejante al expuesto o a otro que se re¡pute más perfecto, 
la creación del Banco Nacional Agréllrio o de Crédito Agrícola 
-suena mejor y es más expresiva la primera designación-, vol­
verá la esperanza a millares de pequeños pro,pietarios que hoy, 
faltos de un sistema hipotecéllrio accesible y desamparados por 
los organismos de crédito ofic!al, son víctimas de ese monstruo 
de mil tentáculos que se denomina ttswra ntral y claman desespe­
radamente ¡por su redención. 

RAll'lÓN DE LA RICA y ARENAL, 
Registmdor de la p, opiedad. 



El decreto de excepción promul­
gado en Alemania sobre reduc­
ción de intereses en el crédito 

inmobiliario agrícola <IJ 

Al am¡paro de lo establecido en el apartado segundo del ar­
tículo 48 de la Constitución alemana de I I de Agosto de I~ll9, fué 
firmado en 27 de Septiembre del ¡pasado año 1932 un Decreto de 
los calificados de excepción, urgencia o emergencia, enc.o<mi.nado a 
aliviar en lo 1posible la situación de la agricultura de aquel ¡país :por 
medio de una reducción, ¡por espacio de dos ai'íos, de los intereses de 
deudas garantidas por derechos reales constituídos sobre fincas 
dedicadas a e:x¡plotaciones agrícolas, forestales o de ja,rdinería. En 
la propia dis¡posición se establece, ¡para las hipotecas que g,raviten 
sobre fincas agrícolas, una moratoria ha~ta primero de Abril del 
afí.o 1935. 

DJCe e! páííafo ¡primero de dicho Decreto de Urgencia que los 
intereses de un crédito que esté garantido por medio de una hi1po­
teca constituída sobre una finca dedicada a fines de ex¡plotación 
agrícola, forestal o de jardinería, serán objeto (siempre que hayan 
de devengarse durante el período com¡prendido entre el ¡primero 
de Octubre de 1932 y el 30 de Septiembre de 1934) de una rebaja 
del dos por ciento, pero .sin que, por vi1rtud de esta reducción, 

(1) Véase ~<Überregieru.ngsrat. Harmening Notverordnung ueber die Zins­
erleichterung fuer den landwirtschaflichen Realkredit.n, en Zeitschrift des 
Deutschen Notarverein_s (Revista de la Asociación .de Notarios Alemanes), No­
nembre 1932, páginas 675-684. 
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lleguen a ser inferiores al cuatro por ciento. Igual norma regirá 
respecto a la hi!poteca. 

A continuación establece el indicado ¡parágrafo ¡primero la si­
guiente excepción de carácter general : 

«No tendrá lugar la reducción de los intereses cuando el crédifo, 
¡por razón de su especie, no esté sometido tam¡poco a rebaja del 
tipo de interés, a tenor del Decreto dictado para aseguramiento de 
la economía y de la~ finanzas y protección de la ¡paz interior, de 8 
de Diciembre de 1931, primera ¡parte, capítulo III, Sección pri­
mera, y de las disposiciones dictadas para la ejecución del mismo.,, 

Mas, acto seguido, establece el Decreto objeto de nuestro estu­
dio, a su vez, una exce¡pción a la de cará.cter general, que qu·eda 
enunciada: para el supuesto ·de que dicha exención tuviese su ori­
gen en la circunstancia de no ser SuJPerior el tipo de interés al seis 
¡por ciento, o en la de tratarse de un crédito establecido tan sólo 
con posterioridad al 9 de Diciembre de 1931. 

Termina dicho :párrafo con un inciso, en el cual se sienta una 
nueva excepción al establecer que los intereses de un crédito proce­
dente de la evaltwción de una deuda originaria de época anterior al 
cambio de valoración de la moneda (A~~fwerttmgsfordenmg) sólo 
serán objeto de rebaja cuando el crédito de semejante origen tenga 
por esencial finalidad la amortización de una deuda. 

Como vemos, el ámbito de la disposición que estudiamos se 
encuentra limitado a créditos que de alguna forma estén asegura­
dos por hipotecas establecidas sobre tincas dedicadas a eXJPiota­
ciones ag.rícolas, forestales o de jardinería (FOTderungen die d-t~rch 

eine Hypotheh an eincm landwirtschaflichen, forst~olrtschaftlichen 

oder gaertnerischcn Gmndstucck gesichert sind) (1). 
La extensión de los dos primeros conc~ptos, o sea lo que ha 

de entenderse por finca dedicada a explotación agrícola, lia sido 
ya objeto de interpretación juris,prudencial, con tanto mayor mo­
tivo que los ¡párrafos 582 y siguientes del Código civil alemán 
emplean términos análogos, y algo semejante acaece con el con­
ce¡pto de la finca dedicada a fines de explotación forestal, que ya 
aparece enunciado en los párrafos 64 y 164 de la ley de Intro­
ducción a dicho Código. 

(1) Véase Harmeníng, ar.t. cit., Rev. cit., pág. 676. 
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Conforme a los anr~cedentcs ex:puestns, se entiende por fincas 
dedicadas a explotaciones agrícolas (landwirtschafliche Grunds­
tuecke) no sólo las dedicadas a cultivo;;, sino también aquellas otras 
que se utilizan como terrenos de ¡pasto para ganados o criaderos 
de peces, incluyendo a los edificios anejos. 

Es indiferente, a estos efectos, que la explotación se verifique 
con 1perfecta independer:cia en la misma finca, o que aquélla apa­
rezca como mera auxiliar de la que se efectúe en otros terrenos, 
aun siendo insignificante o nula la producción alcanzada dentro 
de los linderos del inmueble en cuestión. 

Carece de toda im¡portancia ia situación del inmueble, dentro 
o fuera del perímetro de centros urbanos, no interesando tam¡poco, 
a estos efectos, si la persona que figura corno dueño o poseedor del 
inmueble es o no agricultor. 

Se estimará que una finca está dedicada a explotación forestal 
cuando esté dedicada de un modo efectivo a la plantación y tala 
de árboles utilizados por razón de su madera, siempre que tales 
operaciones se verifiquen conforme a un plan. 

Entiéndese por fincas dedicadas a explotaciones de jardinería 
las que apaúezcan uril1zadas para el cultivo o la obtención de plan­
tas u hortalizas "(viveros, cultivos de plantas de adorno o fioricul­
turo, huertas). 

No es requisito indiS¡pel")sable para la a¡plicación del Decreto 
que nos ocupa que la explotación ostente caráctm industrial, 
siendo indiferente la circunstancia de hallarse la finca dedicada de 
Uli modo parcial a varjos ele los géneros de 'explotación enuncia­
dos. Cualquier duda acerca de la naturalezo. rle La t!nca :para los 
efectos de la aplicación a la misma del Decreto de 2¡ de Septiem­
bre de 1932 puede se.r aclarada por la vía judicial, a instancia de 
parte in te resada ( r). 

Igualmente ha de entenderse a¡p!icable la disposición que nos 
ocupa cuando la hipoteca en cuestión grave conjuntamente una 
finca a la que, ¡por su naturaleza, le sea ésta aplicable, a tenor de 

(r) Tal era, al menos, el estado de cosas en Octubre de r932, al no haber 
aparecido aún el correspondiente Reglamento para 1<~ ejecución del Decreto 

de iExcepción, objeto de estos ·comentarios. (Vé.a,se Harmen;ng, art. citado, 
Revista citada·, pág. 678.) 
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las normas ex¡puestas, y otra que, por razón de los fines a que 
,a¡parezca dedicada, se halle exenta. 

Tan sólo en el supuesto de que va1rias ¡parcelas colindantes, 
:inscritas cada una de ellas en el Registro como' finca independien­
te, pero ¡pertenecientes a un solo dueño todas ellas, estén gravadas 
solidariamente con una misma hipoteca, entiende Harmening (1) 
.que habrá que atenerse a la naturaleza que en su conjunto ostente 
la totalidad de pequeñas parcelas, teniendo presente la esencial 
finalidad de ex¡plotación de dicho conjunto, a los efectos del párúafo 
primero, antes enunciado. 

Por lo que respecta a los efectos del Decreto de Urgencia que 
nos ocu¡pa, establece, en ¡primer lugar, la 1reducción de los intereses 

·que devenguen los créditos garantizados por hitpotecas, es decir, 
que sólo en tanto se rebajen dichos intereses quedará reducido en 
'cada caso el gravamen hi¡poteca·rio. 

Igual relación de solidaridad entre el crédito y el derecho real 
·de hipoteca establece ~1 párrafo 11 de la disposición que nos ocu­
pa, al disponer, como regla general, que no podrá reclamarse la 
devolución de los créditos cuyos intereses sean objeto de reduc,ción 
·en virtud de lo dispuesto en la misma, antes de !.

0 de Enero del 
:año 1935, no pudiendo tampoco solicitarse la cancelación de !hipo­
·tecas establecidas en garantía de los mismos antes de dicha fecha. 

Quedan, desde luego, ex<:eptuados los créditos e hipotecas, en 
su caso, que hubieran tenido su origen en la evaluac,ión de una 
deuda procedente de época anterior al cambio de valoración de la 
moneda, quedando a salvo también los pactos establecidos, en 
cada caso, entre acreedor y deudor acerca del vencimiento anti­
cipado de la deuda, así como los derechos rewnocidos al acreedor, 
conforme a los párra'fos 1.133 al 1.135 del Código civil alemán (fa­
cultad de hacerse pagar con cargo al predio los daños dimanados 
del peligro de deterioro o retirada de accesorios a los que se exten­
diera el gravamen hipotecario). 

Aparte de estas excepciones, establece el párrafo 12 del propio 
Decreto de U rgenda la facultad a favor del acreedor de exigir la 
devolución del crédito cuando el deudor demore más de un mes el 
pago de los intereses convenidos. 

(1) Art. cit, loe. cit., pág. 677 .. 
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El párrafo r 3 del Decreto en cuestión declara aplicables sus 
preceptos a las deudas inmobiliarias (Grundschulden), así como 
a los créditos garantidos por las mismas, debiendo tenerse presente 
que la Grundsclwld, deuda netamente inmobiliaria, de naturaleza 
esencialmente real, no requiere, en modo alguno, la previa exis­
tencia de un uédito, pudiendo, por consiguiente, acaecer que la 
moratoria afecte al canon devengado en virtud de aquélla, sin in­
fluir para nada sobre los intereses procedentes de este último. 

La hipoteca por virtud de la cual se garantice el derecho a 
exigir el pago de los intereses, se extinguirá en la misma propor­
ción que se extingan éstos, no habiendo, en este caso, lugar al es­
tablecimiento de deuda inmobiliaria alguna en favor del propietario, 
figura jurírica a la que, por lo demás, suele, como es sabido, mos­
trarse propicio el Derecho germánico (r). 

Es, por último, de interés hacer constar a este respecto que las 
modificaciones registrales a que da lugar la aplicación de este 
Decreto de Urgencia serán fehacientes y eficaces lo mismo entre 
las partes contratantes que· con relación a terceros, sin necesidad 
de anotación ni inscripción en el Registro inmobiliario. 

Las alteraciones surgidas por razón de la aplicación de esta 
Disposición en la cuantía y épocas de vencimiento de los intere­
ses, ¡pueden dar lugaJI" a la recti·ficación de los correspondientes 
asientos registrales, a tenor de los preceptos contenidos en la ley 
de Ordenación registra!, reguladores de ~sta. materia. 

Quedan. desde luego, exceptuados de la aplicación del Decreto 
de 27 de Septiembre de 1932 los créditos a corto plazo, es decir, 
aquellos cuyo ,-encimiento deba tener lugar en plazo menor de 
un año, por aplicación del Decreto dP. 8 de Diciembre de I9J I, 
conforme a los términos del párrafo primero, antes enunciado, 
del de 27 de Septiembre dE' 1932. No abarca, sin embargo, esta 
excepción los créditos wn vencimiento más dilatado, próximo a 
tener lugar al promulgarse esta última disposición, sino tan sólo 
aquellos cuyo vencimiento natural hubiera de tener lugar en plazo 
menor de doce meses, a contar del 29 de Septiembre de 1932. 

Conforme a las mismas reglas,. quedan igualmente exentos de 
reducción los intereses devengados por créditos establecidos en 

(r) Véa·se Harmening, art. cit., pág. 681. 
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garantía de deudas con vencimiento en país extranjero, cuestión 
de hecho sobre la c.ual habrá de resolver, en caso de duda, el Tri­
bunal de A..suntos Económicos del Reich, cuya competencia se 
extiende asimismo a resolver acerca de la procedencia o improce­
dencia de la rebaja de intereses, según el artículo 19 del Decreto 
de' 23 de Diciembre de 1931, establec.iéndose para tal supuesto 
u na verdadera jurisdicción especial que aparta, para tales casos, 
del conocimiento de los Tribunales ordinarios la interpretación 
del Decreto .que nos ocupa. 

ALFONSO FALKENSTEIN Y HAUSER, 

Abocado del Colerlo de Madr.d. 

( 

Capital autorizado . . . . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado 51.355.500 
Reservas. . . . . . . . . . . . . . 63.026.1:107,21 

Domicilio social: Alcalá, 14, Madrid 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum 25.000 pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de 10 a 2 

Su.cu:rsales en Espafía y Ma:rruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Bjecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés ariual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FUO 

Un mes...................... 3 por 100 

Tres meses................... 3 1/ 2 por 100 

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 por 1 oo 
Un año...................... 4 1[2 por 100 

El Ba.nco Espafíol de Crédito pone a disposición del público, para la con­
servación de valores, documentos, joyas, objetos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS DI!: ALQUILRR con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
departamento está abierto todos los dias laborables desde las 8 a las 14 y desde 

las 16 a las 21 horas. Horas de Caja.: de 10 a 14. 

Para cuentas corrientee de 10 a 14 y de 16 a 17. 

~=======================================~ 



La hipoteca en garantía de cuen­
tas ·corrientes de crédito (*) 

Otro de los autores italianos que trataron brillantemente este 
tema es Ottolenghi. Distingue entre a,pcrtura de orédito sim¡ple y 
a¡penura de crédi lo en cuenta corriente ; en el primer caso, en­
tiende que nace el débito, efectiva o eventualmente, según la clase 
de operaciones. de que se trate, y. consiguientemente, su,rgirá o 
no la transmisibilidad de la hipoteca. En el segundo caso, no nace 

el crérlito hasta el fin de la cuenta corriente, en virtud de los ar­
tículos 345-48 del Código de comerci·o italiano. 

Las letras de cambio emitidas o giradas vienen garantizadas 
hasta los citados límites (límites determinados por el estado de 
las relaciones entre aoreditante y acreditado al final del contrato); 
¡por lo que también la bi¡poteca se transmite con dicha restricción. 

Cree Ottolenghi que, aunque sean varios los giratatrios y va­
rias las fechas, no hay lugar a prelación por esta razón, sino que 
los giros sólo aprovechan proporcionalmente a su cuantía como 
emanacionf:'s que son del orédito originario y de acuerdo con lo 
¡prescrito ¡por el artículo 1.254 (Código civil italiano), en subroga­
ción, el acreedor que fuese sólo en ¡parte satisfecho, y el que le 
pagó, concurren juntos en la época en que deba saldarse la cuen-
ta cor,riente (347-48, Código de comercio italiano). . 

Parecido cri·tenio siguen Giannini (Cont.ratti di conio c.<nre¡zte, 
¡página 314), Betochi (Apert.ztra di credito, 305), y Su¡pino en la ci­
tada monografía. 

Este último autor ah•rma que en esta hi:poteca, como en la 

(*) Véanse los números 95 y g6 de esta Revista. 
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eventual, no hay nada de contrario a las leyes. La duda surge 
cuando intervienen los terceros. Cree que la hipoteca no se trans­
mite con la misma letra. Se muestra conforme con el criterio de 
la ley belga, de que hablaré más adelante. 

Borsari estima que los terceros gozarán de la garantía hipo­
tecaría del banquero. Pero se trata de un beneficio eventual ; la 
hipotec.:'l es, para ellos, de segundo orden. En la h:¡pótesis de que 
el banquero quiebre y el acreditado pudiese demostrar que haJ?ía 
.satisfecho su deuda, la hipoteca quedaría extinguida y los por­
tadores no serían más que aoreedores quirografarios sobre el pa­
trimonio del quebrado. 

Bolaffio expuso su teoría al comentar una Sentencia de la 
Corte de Casación de Roma, de 31 de Diciembre de r8gs. Una 
casa bancaria babia abierto un crédito hasta una suma dada uti­
lizable ¡por descuento de efectos de comercio, que a su vez debían 
estar avalados. Uno de ellos tuvo que ser abonado ¡por el avalista. 

¿Podría éste, subrogado con arreglo al artículo 276 de su Có­
digo de comercio, subrogarse también en la hi¡poteca? La Corte 
de Casación, confirmando la sentencia del T1ribunal de apelación 
de Macerata, decidió afirmativamente. 

Bolaffio considera que en la apertura de crédito en cuenta 
corüiente, la hi·poteca no reviste, ni durante el contrato ni al fin, 
los efectos de comercio que hayan sido emitidos o negociados en 
su dependencia; uobjeto de contratan, dice, es la di~onibilidad, el 
crédito de la suma ¡pactada, la contraprestación de esta suma, y 
lo definitivo es el saldo de la cuenta corriente, sin que importen 
las vicisitudes. Que sobrepase un momento el limite, no importa; 
al final no garantizélirá la hipoteca más que esto. No es exacto 
que la hipoteca asegure a los efectos y peregrine sin tregua de 
uno a otro como una luciérnaga. (Bolaffio.) 

Cree que la ley belga de 1872 constituye una disposición ex­
cepcional. Las letras de cambio extinguidas o descontadas for­
marán pélirtidas del activo o pasivo de la cuenta corriente, que 
!por método se llama cuenta corriente hi¡potecaria; sucumbe ante 
los efectos esenciales de la cuenta corriente (novación), porque el 
acreditante cu'mple con inscribir en la cuenta conriente, con acre­
ditar, y entonces se elimina el valor individual de cada partida. 
Hasta el fin, re¡pite, no hay crédito ni débito; no im¡portan las 
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fluctuaciones; la hipoteca no se adhiere a los· valores garantiza­
-dos hasta el fin del contrato, ¡porque se compensan, se unen, se 
.confunden las partidas en la cuenta corriente. 

El saldo es, pues, el débito por título único y exclusivo de la 
·apertura de crédito en cuenta conriente. 

Un Banco concediendo a largo plazo una apertura de crédito, 
evita la inmovilización del dinero, y la movilidad de la cuenta co­
niente no se obtiene más que favoreciendo la exl:ensión de !curas 
-de cambio, de efectos negociables que garanticen la pronta e in-
interrumpida circulación del dinero, mi-entras la hipoteca garantiza 

·el ¡pago del saldo. Hay, ¡pues, un doble objeto en estas garantías. 
Con la solución cont,raria se disolvería el efecto de una ga­

rantía ; porque si el avalista que ha pagado se subrogase, sus­
traería parte de la garantía del saldo, y, como observa Nava­
rrini, la inconsecuencia del resultado demuestra la enormidad de 
la 1premisa. 

Navarrini, con relación a este caso del aval (aunque en des­
acuerdo. con Bolaffio en i-o referente a la transmisibilidad de la " 
hipoteca en garantía, por medio de letms de cambio, que éste 
niega siem¡pre), tampoco admite la subrogación del avalista, admi­
tida por la Corte de Casación de Roma, porque se trataba de 
aval y no de giro de efectos : el que pretendía ser protegido por 
.la garantía era el avalista que había pagado y no un giratario. 
·u na sola consideración basta para no admitir la ¡pretensión de 
aquél y excluir el 1paso, o mejor la extensión de la hi¡poteca, en 
·su beneficio. El aoreditante habría querido dos garantías : hipo­
teca y aval, y en este caso, si dado el pago del avalista una parte 
·de la hi¡poteca se fuese a g;~rantir !a suma 1pagada y renaciese la 
·obligación del acreditante, por este mismo pago la garantía se 
-encontraría comprometida y destruída, y Navanrini no cree ¡po­
:sible c¡ue el acreditante haya exigido dos garantías para correr el 
riesgo de perder la más importante, en el momento en que con­
taba con ella para hacer efectivo su crédito. Se comprendería que 
fuese perjudicado ¡por las acciones de los terceros, a los que haya 
girado los efectos, porque les garantiza como librador o endo­
sante, ¡pero no ¡por el avalista, que debía garantizar el pago. 

Puede tener interés en que la hip-oteca garantice a los terce­
ros para facilitar la negociación, ¡pero no al avalista. 
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Por lo demás, no se trata de hi¡poteca absolutamente inherente· 
a los efectos singulares (artículo 276 Código de comercio italiano)r 
En tanto, los terceros tienen derecho a la hi¡poteca, en cuanto 
forme parte del saldo y en cuanto éste represente un débito del 
acreditado que, si no fuese pagado por él, lo sería por el ava­
lista; pero hecho el pago ¡por uno de éstos, cesa la obligación del 
acreditante y se desvanece la relación de éstos con la apertura. 
de crédito, por Jo que sería absurdo que se extinguiese a aquéllos, 
la hipoteca que sólo en garantía de éstos se concedió. 

Los· autores italianos establecen las conclusiones de la legis-· 
!ación italiana, que se •pueden sintetizar así, con Navarrini: 

A) La hi1poteca adherida a una apertura de crédito, es una 
hi¡poteca eventual, cuyo objeto está determinado por el saldo, y· 
en los límites de aquél también están garantizados los ¡poseedores 
de efectos emitidos o negociados en virtud del mismo contrato. 
No se trata de efectos garantizados en modo absoluto; lo serán 
tan sólo en cuanto al fin del contrato estén comprendidos en el 
saldo cuyo im¡porte debe ser calculado exactamente. 

B) Los poseedores serán todos ellos colocados en el mismo 
grado; no hay distinciones por razón de la fecha, ya que ello­
está en contradicción con el concepto esencial de que la hipoteca 
garantiza el saldo sustancialmente y no se puede desmembrar ¡para 
formar grados prelativos, según la fecha de los efectos que por 
ventura se hubiesen emitido. No se puede distinguir, caso de que 
la hipoteca o la cuenta corriente contengan un límite, entre efec­
tos negociados antes del agotamiento de éste, y los negociados 
después, ¡porque surgiría la dificultad práctica de hacer tal inves­
tigación ; además de que todos los efectos son negociados en 
virtud de la apertura de crédito, y si el acreditante autorizado a 
no aceptarlos lo hizo así, teniendo derecho a no hace.rlo, concu­
rren ¡proporcionalmente al total importe. 

C) Lo mismo se dice del caso en que se ¡prorrogue la cuenta 
conriente: los efectos emitidos posteriormente también gozarán 
de la protección hipotecaria durante la prórroga. 

D) No hay diferencia por la forma de emisión de los 
efectos. 

E) El derecho de hipoteca expectante a los terceros está de-
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terminado por el saldo, y, si resulta mayor, será siempre éste el 
·que fijará las acciones. 

Por lo tocante a la doctrina francesa, Clement, en su obra ci­
tada (número zgS), cree que hay que examinar la posible in­
tención de las ¡partes y ver si querían reservar la lüpoteca ¡per­

.sonalmente al banquero o se acordó que fuese transmitida, con 
las letras de cambio, a los terceros tomadores de ellas. En este 
caso se considera el banquero como un simple intermediario (ar­
tículo 1.692 Código civil francés). Estima que la cesión del oré­
dito lleva consigo la cesión del accesorio (artículo 136 Código de 
comercio) en el endoso; si bien comprende que esta materia no 
sigue la regla general ¡por ser de c..1.rácter comercial. 

Se sostuvo que, si el acreedor está en quiebra, la mas~ ¡po­
dría utilizar este derecho. 

Dedica unos párrafos a combatir la distinción de Le Fran<;ois, 
·en la que ve dificultades prácticas, opinando que en Jos dos ca­
sos no tienen los terceros poseedores más derecho que ei dei 
acreditante, y la hipoteca no asegura más que su crédito, no la 
suma entera que el acreditante se obligó a 1prestalf. Las partes no 
pueden crear un derecho superior al que les pertenece y está 

:subordinado al saldo final. 

También Palloise dedica su atención a este problema. Se pre­
gunta de dónde nace el derecho de los terceros y cuál es la na­
turaleza del crédito cedido. Cree que es condicional al saldo. Ade­
·más, cuando gira el banquero para reembolsa,rse y endosa la le­
tra a un tercero, éste tiene un derecho igualmente determinado 
·por el saldo. 

Tam¡poco cree admisible que se prive del beneficio de hipoteca 
:al acreedor cuyo derecho nació después de haber sido agotado el 
cn~dito, ¡por la dificultad de averiguarlo concretamente en cada 
-caso. 

Lyon Caen y Renault comienzan estudiando (731 del «Traité») 
.la Ley de «Hi¡poteca j\brítima)) de 10 de Julio de 188s, cuyo ar­
tículo 12 proclama el valor de la convención como absoluto en 
este caso. 

Creen que los terceros concurren por igual, pero, si el acre­
.ditante se quedó con algunos valores, no concutrre al igual de 
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aquéllos, ¡porque ((Quem de evictionc tenet actio, eundem agen­
tem, rcpellit excepcion. 

Terminan estudiando el caso de la radiación o cancelación de 
la hipoteca, que trataré al hablar de la ley belga. Creen que no. 
está regularmente operada la radiación solicitada por el acredi­
tante cuando existen terceros poseedores de los títulos, pero que­
el conservador de hi¡potecas tampoco es culpable de ello. 

Se oponen a la transmisión de la hi¡poteca adherida a 13 letra 
de cambio en beneficio de los terceros. Dalloz y lVlassé, en cam­
bio, la ace¡pran con los citados Boistel, Alauzet, Demangeat y 
Pardessus, y entre los italianos, Vidari y 1v1arghieri. 

En Es;paña, Estasén estudia la relación entre a¡pertura de cré­
dito y efectos de comercio, y afi1rma que las entregas pueden ha­
cerse como descuento de letras de cambio, con pago de cheques y. 
otras formas. El acreditante está obligado a dar cumplimiento a 
los pedidos del acreditado, en tanto no esté cubierto el crédito· 
totalmente. 

Parés se ¡pregunta si en la legislación española estará obligado· 
el banquero a descontar los efectos que le presente el acreditado .. 
Cree que debe distingui·rse: si no hay convenio eX¡preso, el acre­
ditante cumple con entregar y hacer constar en la libreta, como• 
asiento, los sucesivos cobros y entregas. 

Si existe tal convención, ha de admitirlos y descontarlos, y 
en el supuesto de que algún efecto no fuese satisfecho, debe car­
garlo en la cuenta corriente con los gastos de protesto y de 
!fecambio. 

N o obstante, ¡para Parés la duda más im¡portante está en el 
caso de que el banquero hubiese endosado la letra de cambio y 
el tomador, después de :protestarla, la 1reservase en su ¡poder hasta 
el vencimiento del contrato de cuenta corriente. En este momento. 
se ¡pregunta, ¿podrá dirigirse contra el aoreditado librador de la 
letra por acción cambiaría? ¿Acaso no había sido negociado con 
miras a la cuenta corriente hipotecUJria? ¿,No establece la legisla­
ción española que la cesión de un crédito comprende la de todos 
los accesorios : fianza, ¡prenda, hipoteca, privilegio? 

Sin negar el peso de estas razones, Parés opina que la ac­
ción hipotecéllria está reservada al acreditante y que el tercero en­
dosatario no podrá ejercitarlo para la realización de los efectos. 
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de que sea tomador, ¡porque no existe texto legal que lo autorice. 
La legislación belga ha recogido el ¡problema y lo ha lfesuelto 

en la ley de 20 de. Mayo de 1872, que en su artículo 26 establece: 
«La ¡proprieté d'une lettre de change se transmet par voie d'endos­
sement meme a¡pres l'echeance avec les garanties qui sont ·at­
tachées. 

Si l'hy¡potheque a été consentie en su,reté d'un crédit ouvert, 
les porteurs d'effets crées ou negociés en vertu de cette ouver­
ture ne pourront en profiter que jusqu'au final du compte.)) 

Dupont, a quien cita Namt~~r en sus ccComentarios al Código 
de comercio belga)) (número 361, volumen ¡primero), decía en la 
Relación que acompañaba a la Ley, con res¡pecto al último pú-' 
rrafo de este artículo: "Un caso particular es la apertura de cré­
dito garantiwda con la hipoteca: el acreditado envía efectos al 
acreditante, que los endosa por estar cubierto, y la hi¡poteca no 
garantiza el ¡pago de la suma entera, sino sólo el saldo: es even­
tual, condicional. Los terceros pueden ejercer un derecho hi¡po­
tecario como el susori¡ptor o endosante, pero sólo hasta dicho lí­
mite; dentro de él, estos terceros se re¡parten sus dividendos sin 
preferencia por fechas; sus oréditos no son más que emanacio­
nes de la obligación principal.)) 

De aquí deduce Namur, en la obra citada, dos principios: 
primero, el débito gwrantizado está determinado 1por él saldo final, 
que es eventual ; segundo, los terceros poseedores estarán prote­
gidos sólo hasta el límite fijado. 

Presentáronse algunas dudas en la aplicación de la ley. ¿Cuál 
debe ser el momento de valorar el crédito? ¿El del vencimiento 
de los efPrtos, o e! de! cierre de la cuenra? Esta duda tiene ¡por 
fundamento la discusión que en la cámara belga, al elaborarse 
la ley, sostuvieron el diputado Jacobs y el ministro Bara, en 7 
de Diciembre de 1869 (cit. ¡por Navarrini), y de la que ¡parecía 
deducirse la primera solución, ¡pero, como dice el mismo Nava­
rnni, ésta era contraria a la letra del texto (solde final) y al es­
píri.rtl de la Relación de Dupont (a l'expiration du· crédit.). 

Como dice Namu•r, para formar el saldo al vencimiento de 
cada efecto no se ¡podría hablar de saldo final, sino de liquida­
ción provisional. 

Sería absurdo obligar a liquidar la cuenta cada vez que uno 
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de estos efectos venciese. Los poseedores de varias fechas no po­
cLrían ser colocados dentro del mismo grado, lo que resultaría in­
útil e ineficaz, además de contrario a la ley. 

Por otra ¡parte, se dijo, pretendiendo apoyar la tesis contra­
ria: si tienen una duración indeterminada, ¿cómo obligar al acree­
dor giratario a esperar que a las partes les ¡plazca verificar el 
cierre de la cuenta'? Esta dificultad lo es sólo en apariencia, ya que 
hay casos en que no es de¡pendiente el cierre de la voluntad de 
las ¡pmtes: la quiebra. Vencido un efecto, si ni uno ni otro. ¡pa­
gan, el tenedor provoca la quiebra por la cual se pone fin al 
cont,mto (Falloise, número 233). 

Todavía quedaba margen, dentro de la legislación belga, para 
un problema: la facultad de cancelar o hacer radiar la hi¡poteca. 
pertenecía indiscutiblemente a su titula1r, el acreditante, quien, si 
la ejercitaba cuando estaban todavía en circulación los efectos 
emitidos en relación a elia, perjudicaría el· derecho de estos ter­
ceros poseedores. Para evitar la dificultad se promulgó la ley de 
rs de Abril de rS89, según la que, aun perteneciendo tal dere-
cho al acreditante, pueden los terceros ¡poseedores de los efectos 
oponerse a la 1rad1ación. 

Merece citarse el comentario de Pirmez, inspirador de esta 
ley. Entiende que, en princi:pio, el acreditante tiene derecho a dis­
¡poner ele la hipotec:.', v, por lo tanto, a pedir la radiación. Pero 
este principio hay que conciliarlo con el de que la hi¡poteca va 
unida a li:ts leLras de cambio, según la ley citada del 72. Con­
cluye que la hipoteca no puede seguir a los efectos en poder de 
los terceros. · 

Por el citado artículo So de la ley Hipotecaria J?elga, una hi­
poteca no vive sin crédito, pero este wrtículo establece que la 
hi¡poteca ¡produce efecto desde la inscripción y se retrotrae. Luego 
no garantiza el desembolso, sino la misma apertu'ra de crédito. 
La teoría de la ley es ésta: cuando el acreditante se obliga a 
realizar el a)recio, el acreditado se obliga a reembolswrlo a su de­
bido tiempo, y estas obligaciones correlativas son las que pres­
tan base para la hitpoteca (acércase aquí a la teoría desarrollada 
¡por los italianos del «im¡pegno>,). Cumplidas las condiciones, se 
provoca el efecto retroactivo. Siendo así, la hipoteca no puede se­
guir a los efectos más que por una disposición excepcional (la 
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incluída en el artículo 26 de la ley belga del ¡2 que asimila los 
efectos emitidos en virtud de apertura de crédito a efectos direc­
tamente garantidos con hipoteca). 

Observa Navarrini que las consecuencias del nuevo ¡princi¡pio 
no son diferentes de las del antiguo. Supongamos que la hi¡po­
teca continúa con el crédito y no acompaña a los efectos. En caso 
de insolvencia, el poseedor los llevará a la quiebra del acredi­
tante y del acreditado ¡por todo su importe. Si el acreditante no 
paga, ¡pierde el derecho a su dividendo, con lo que la hi¡poteca 
se disolverá completamente. Para evitalflo, la quiebra del acre­
ditante tendrá interés en pagar íntegramente, figurará en el sal­
do de créditos y pagará al tenedor con la hipoteca, disminuyendo 
el pasivo; el resultado no es distinto del que se obtiene decla­
rando la hipoteca inherente a los efectos. 

También cree Navarrini que el acreditante tendrá cuidado de 
no promover la radiación de la hi¡poteca, ¡porque, como girante, 
es res,ponsable del pago de los efectos, de modo que los terceros 
no necesitarán usar casi nunca del derecho de oposición que les 
concede la ley belga de rs de Abril de r88g. 

Esta ley, interpretada por Pirmez, re¡presenta una nueva con­
C{'1pción de la hi¡poteca estudiada. Se podría decir que, en prin­
cipio, el derecho a la hipoteca conresponde a los terceros, con las 
rest~icciones, y en el sentido de Dupont más, para resolver los 
casos de urgente necesidad, sin agravar la condición del aore­
ditado, se concede la facultad de hacer radiar la hipoteca dejando 
a salvo el interés de tercero ¡por medio de la qposición. De asta 
manera se salvó el principio y la exigencia ¡práctica, la disponi­
bilidad de la hi¡poteca, por su titular, y el interés de los tP.rceros, 
reconocido por ei artículo 26 de la ley del 72. 

JEsús DAPENA MosQUERA, 
Al>ogado. 

(Continuará.) 
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La ley de Reforma Agraria 
(OBSERVACIONES A L.-\ BASE SÉPTIMA.) 

La ley de rs de Septiembre de I9JI, estableciendo las Bases 
¡para la Reforma Agraria, necesita de múltiples dis¡posiciones com-
1plementarias que las desenvuelvan, y si unas han de se.r materia 
de otras leyes votadas por las Cortes, gran número de ellas no 
requieren tal solemnidad y pueden encontrar su desarrollo en De­
cretos del Ministerio de Ag,ricultura, Industria y Comercio y aun 
en simples Circulares que dé el Instituto de Reforma Agraria o la 
Dirección general en que éste se halla centrado. 

En este último caso se encuentra la Base 7 .~, que se refiere a 
las declaraciones que los dueños de las fincas que se hallen incluí­
das en alguno de '!os a¡péllrtados de la Base s.a deben ¡presentar en 
los respectivos Registros de la Propiedad en que aquéllas radi­
quen, dentro de los treinta días siguientes a la publicación del 
oportuno anuncio. 

Aun cuando la lev no determina con claridad el momento de 
empezar a contar tal plazo, puesto que ordena que en la Gaceta 
de MadTid y en los Boletines Oficiales de todas las ¡provincias se 
publique, ¡por el referido Instituto, un anuncio invitando a todos 
los dueños de las fincas que se encuentren en los casos antes men­
cionados a presentar las oportunas declaraciones, se infiere lógica­
mente que el plazo en cada provincia em¡pezéllrá a contarse desde 
la ¡publicación del aviso en el 13oletín Ojicial respectivo, ya que 
la que se haga en la Gaceta de M ad'l'id no puede tener más objeto 
(aparte de hacer general la notificación) que el de que sirva de base 
para que los Gobernadores civiles ordenen la inserción del mismo 
en los periódicos oficiales que de ellos dependen. 

A los efectos de la obligación de decJa,rar, es de tener muy en 
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cuenta que la Ley conmina con una multa equivalente al veinte 
por ciento del valor que a cada finca se asigne (es de suponer que 
conforme a los coeficientes determinados en la Base 8.&) al que, 
debiendo declarar, no declare, o haciéndolo, omita o deje de in­
cluir en la declaJración alguna o varia<; fincas que debiera incluir 
en ella. 

Dos observaciones se ·OCUifren al examinar los cuatro primeros 
párrafos de la Base que es objeto de estas líneas: una, de orden 
e~peculativo; otra; de índole ¡práctica. 

Es la primera la de que la Ley no estuvo muy afortunada al 
calificar de anuncio invitatorio lo que en realidad es orden con­
minatoria. Toda invitación es declinable, pues ¡par su carácter de 
gracio~a dej.:~ en libertad al que la recibe de ace¡ptarla o no. Por 
el contrario, la orden hay que cumplirla, por ser un mandato que 
emana de quien tiene facultad ¡para ello, y al que no la cum¡ple se 
le castiga en una u otra foíma previamente conocida. Y como en 
el caso que examinamos, el castigo que se impone al que declina 
la invitación, e~ todo o en parte, es una multa, de aquí que en 
lugar de aviso para im,itar debiera haberse dicho requerimiento 
para declarar. 

La observación de índole práctica es la que hace referencia a 
determinar cuándo se entiende que existe rnalicia en la ocultación 
total o en la omisión parcial, y si la inexistencia de ella exime de 
multa al obligado a declarar o <;Óio sirve para no reconocer la par­
tici¡pación que en ésta corre5¡ponde al denunciante, porque la Ley, 
al establecer la sanción aplicable al prqpietario que no presente 
la declaración o que, ;presentándola, omita en ella alguna finca, 
no distingue entre buen¡¡ f~ y malicia, y !POr consiguiente, atenién­
dose a lo que ex¡presa, comprende ambos casos. Mas luego, en el 
párrafo siguiente, al hablar de la participación que en la multa se 
concede al denunciante, la condiciona al caso de que la omisión u 
ocultación haya sido maliciosa, y como resulta absurdo que la 
malicia sólo se tenga en cuenta para que el denunciante perciba o 
no su premio, cuando el trabajo que se toma y la tresponsabilidad 
que arrostra son siempre los mismos; y más absurdo aún, y ade­
más inmoral, suponer que el Estado se beneficie en la totalidad de 
la multa cuando el denunciado obró sin malicia y la omisión u 
ocultación se ¡puso al descubierto ¡por la actividad de un tercero, 
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que se queda sin 1recompensa, hay que su¡poner que la imposición 
de la multa sólo ¡procede cuando maliciosamente haya dejado de 
presentarse la declaración o no se hayan incluído en ella fincas 
que debieron serlo. 

Otra laguna se observa en orden a esta materia. Por hablarse 
sólo incidentalmente de la malicia al tratar de las denuncias, y ¡por 
haberse omitido toda referencia a ella al imponer la sanción, nos 
quedamos sin saber si esa es una ¡presunción juris tantum que es­
tablece la Ley, o si se exige una declaración previa del Estado res­
pecto de su apreciación. Más claro: si la falta de decléliración o la 
omisión de fincas se tiene siempre por maliciosa, a no probarse por 
el inculpado que no lo es, o si al descubrirse, ya en virtud de de­
nuncia o ya por actos de investigación oficial, la falta de declara­
ción total o ¡parcial, ha de ser el Estado, según las CÍircunstancias 
del caso, quien ¡proclame la existencia de la malicia. 

Esta, en realidad, no puede darse más que en un caso : en el 
de que a sabiendas de que las fincas están incluídas en alguno de 
los a¡partados de la Base 5·& de la Ley, se deje voluntariamente de 
declararlas. Es necesaria la concurrencia de ambas circunstancias 
para que la malicia ¡pueda apreciarse. 

El que sabiendo que todas o alguna de sus fincas caen bajo la 
jurisdicción de la ley de Reforma Agraria, y ¡por grave enfermedad 
suya o de algún individuo de su familia; por hallarse de viaje y 
no tener a mano los datos necesarios ¡para formélir la relación ; por 
haber perdido los documentos de donde ha de sacar las referencias, 
necesita obtener otros, que no se le suminist1ran dentro del ¡plazo, 
etcétera, deja transcurrir éste sin haber podido formular la opor­
tuna declaración, no puede decirse que lo ha hecho voluntaria­
mente, y, por lo tanto, su conducta no debe ser calificada de mali­
ciosa. Otro tanto le ocurre al que hallándose temporal o perma­
nentemente en el extranjero, ¡posee fincas en España afectadas por 
la Ley, y en el momento actual carece de ¡persona que pueda re­
¡presentarle ¡para hacer la declaración en su nombre. En iguales 
circunstancias se encuentra el que ignora que ¡posee fincas que debe 
declarar, ignorancia que se da, con mucha frecuencia, en casos 
de herencia. Y tantos ot1ros que pudieran citarse. En ninguno de 
ellos existe, realmente, la malicia ; mas como la Ley no da la 
¡pauta a que haya que ajustarse para la a¡preciación de ella, el ór-
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gano encargado de aplicar aquélla habrá de determinar, en cada 
caso concreto, si se da o no tal circunstancia, teniendo en cuenta 
las que en él concunran. · . .. . 

Pasemos ahora a ocuparnos de la forma en que las declaracio­
nes ordenadas por la Ley deben hacerse. 

Sobre ello ha dictado el Instituto de Reforma Agraria normas 
tan claras y precisas, que no necesitan de interpretación ; no obs­
tante lo cual, creemos conveniente hacer alguna ampliación a 
determinados números de los que comprende la circular en que 
aquéllas se dan. En el sexto se determina que cuando se trate 
de fincas sujetas a sustitución fideicomisaria, la declaración co­
rresponde hacerla al fiduciario o ¡poseedor actua 1, considerándose 
las fincas, pwra el cómputo de hectáreas y líquidos imponibles o 
rentas catastradas, como patrimonio de un titular independiente. 
Este titular no es otro que el jideicomiso, en sí mismo conside­
rado, ¡por lo que, en dicho caso, se ha de atender tan sólo a las 
fincas que lo constituyen, sin ninguna relación de propiedad ni 
con el fiduciario, ni con el fideicomisario, ni aun con el mismo 
fideicomitente. Y la razón es obvia: no pueden confundirse con 
el patrimonio particular del fiduciario porque no son de su pro­
piedad, y si éste tiene, por ejemplo, en territorio donde sea de 
aplicar el ¡párrafo tercero de la Base 2.a; fincas llevadas sistemá­
ticamente en arrendamiento cuya cabida suma trescientas noventa 
hectáreas de secano, que son suyas prqpias, en consideración sólo 
a ellas no tiene que formular declaración. Si- en virtud del fidei­
comiso, está encargado de otras tíesdentas noventa hectáreas, si 
éstas se le computasen a él, habría que sumarlas a las anteriores, 
y como el total excedería de cuatrocientas, entonces tendría que 
declararlas todas; mas como no sería justo que ¡por fincas cuya 
¡propiedad no le ¡pertenece se le impusiera una obligación que, en 
la puridad de la Ley, no le .incumbe, de aquí que se ha:'a esta­
blecido que el ¡patrimonio fideicomitido se considere como una en­
tidad o propietario independiente. La misma razón que hemos 
aducido respecto al fiduciario existe paJra no confundir el patrimo­
nio del fideicomisario con el fideicomitido. 

Hemos dicho antes que tampoco deben confundirse las fincas 
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··del fideicomiso con las del fideicomitente, y ahora lo vamos a 
·razonar. Puede darse el caso de que el fundador del fideicomiso 
'Jo haya establecido nada más sobre ¡parte de sus bienes, y que la 
'herencia se encuentre yacente. Supongamos que, en la hi¡pótesis 
antes sentada, el patrimonio total del causante lo componían se­
tecientas hectáJreas de secano, de las cuales trescientas cincuenta 
J-Jan sido dejadas en herencia libre, y las otras trescientas cincuenta 
:sujetas a fideicomiso. En la herencia yacente es al administrqdor 
'O re¡presentante del caudal a quien compete hacer la declaración, 
y como los herederos libres no son aün conocidos en el momento 
de formular ésta, ¡puesto que fueron instituídos, por ejem¡plo, los 
parientes del testador más !próximos en grado que existiesen a su 
fallecimiento, y, por consiguiente, no se sabe aún a quienes han 
de pasar los bienes que forman esa herencia, el administrador 
duda de si debe o no hacer declaración, ya que la totalidad det 
caudal excede de las cuatrocientas hectáJreas. Aplicando la regla 
que se da en el número sexto de la Circular. no procede hacer la 
dccla,ración, ya que en dicho total caudal hay que considerar 
dos grupos ele bienes distintos: uno, el que forman los que inte­
gran la herencia libre; ot1ro, los que constituyen el fideicomiso. 
Como ninguno de los dos llega a las cuatrocientas hectáreas, nm­
bos están exentos de declaración. Vese, pues, que no hny que 
atender, en este caso, al patrimonio del cnusante o fideicomitente, 
sino tan sólo al del fideicomiso. 

Análoga consideración se da en el caso e) del número sé¡ptimo. 
La sociedad conyugal es un titular ind!:jpendiente del marido y 
de la mujer. A ella pertenecen, en tanto no se liquide, todos los 
bienes adqui1ridos a título oneroso, durante el matrimonio, por 
cualquiera de los cónyuges con dinero que no aparezca justificado 
que era de la ·exclusiva pr~piedad del que los adquirió. Así, ¡pues, 
no hay que sumar, a los efectos de la declaración, las cabidas de 
dichos bienes ni sus líquidos imponibles o rentas catastradas a 
los ¡prqpios del marido ni a los pertenecientes a la mujer. La de­
cléliración corresponde al marido, como representante de la so­
ciedad conyugal, pero la propiedad es de é~;ta y no de aquél. 

* * * 
En 1a Circular a que nos venimos refiriendo se publica tam-
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bién el modelo a que la~ declaraciones deben ajustarse, modelo 
que, en nuestra opinión, no es obligatorio seguir más que en 
cuanto al número de circunstancias que en él se exigen y a las 
prevenciones que en él se hacen para los diversos casos que ¡pue­
den presentarse ; mas como la previsión humana es limitada, han 
¡podido esca¡par a ella circunstancias que en la realidad de la vida 
se den, y sería absurdo pretender que por una rigidez formulaJria 
no pudieran consignarse. Por ello entendemos que aun cuando 
en la mayoría de los casos bastará con llenar los huecos que en 
el modelo existen ¡para consigné\Jr los qportunos datos, de acuerdo 
con las respectivas llamadas, cuando se presenten casos o cir­
cunstancias imprevistos, los declarantes los deberán hacer cons­
tar, sin que sea óbice para ello el que en el modelo oficial no 
tengan cabida y sin que tal her:ho pueda dP.terminar que la decla­
ración sea rechazada por ei Registrador. 

¿Qué deberá hacerse cuando la declaración, ya se presente 
con arreglo al texto literal del modelo oficial, ya separándose de 
él, no contenga alguno o varios de 'Jos requisitos indis¡pensables, 
aun cuando consigne otros no· establecidos ¡por aquél? En nues­
tJro concepto, lo _que procede es darla ¡por no ¡presentada y reque­
rir al interesado, por medio de diligencia practicada en el domi­
cilio que se designe en la instancia o declaración, para que en el 
término que reste del ,plazo de los treinta días adicione la relación 
con los datos omitidos, apercibiéndole de que, de no hacerlo así, 
se le tendrá por incumplido, con la obligación de declarar, y se 
atendrá a las consecuencias que de ello se deriven. 

En la Circular no se ha previsto tal caso, que seguramente se 
clrlrá n1uchas vece~. S: e! exameii de Ia deciaraciún pudiera veri­
ficarse en el mismo momento de ser presentada, las omisiones 
serían fácilmente salvadas en el acto ; mas como tal examen no 
·podrá hacerse, en la mayoría de los casos, hasta bastante tiempo 
dc~pués y cuando ya el ¡presentante haya salido del local de la 
oficina, hay que buscar el medio de que el defecro ¡pueda ser sub­
sanado, ya que las casillas del libro es¡pecial en las que se ha de 
tomar razón de las declaraciones deben todas llenarse, y en cuanto 
falte una, el asiento no es perfecto; v no encontramos otro medio 
que el que hemos propuesto. 

... • * 



LA LEY DE REFORMA AGRARIA 

Otro de los extremos en la Ci1rcular omitidos es el que se re­
fiere a lo que debe hacerse con las declaraciones dudosas; mejor 
dicho, con los razonamientos en que la~ dudas se fundamentan. 

Han de ser muchísimas las fincas que se declaren en el con­
cepto .de dudosas, y no es aventurado suponer que, en la mayoría 
de estos casos, ¡para fundamentar la duda y ¡pwra pedir la no in­
clusión de las fincas en el inventario se aduzcan divcr!:.idad de 
razones. Como no es posible que éstas se consignen en la casilla 
de uObservaciones)) a cada finca destinada, habrá que acudir al 
arbitrio de consignar en ella : <<Dudosa por varias razones. Véase 
la declaración.)) Como una co,pia del libro es lo que se envía al Ins­
tituto de Reforma Agraria, éste se encontrará con que con esos 
solos datos no pueden resolver la duda, por lo que se hace preciso 
darle a conocer los razonamientos del declarante; mas ¿cómo? 
Remitir la declwración original, no puede ser, tpuesto que ésta ha 
de quedar archivada en el Registro; y aun en el su¡puesto de que, 
a ¡petición del Instituto, en cada caso ¡particulwr se le ¡pudiese re­
mitir, quedando archivado en su lugar el oportuno oficio petito­
rio, esto, sobre retrasar en gran manera la terminación del inven­
tario, tiene el inconveniente de un posible extravío por infinidad 
de causas fortuitas, en cuyo caso, y como en los libros del Re­
gistro no existen datos sufici-entes para 1reconstruir los argumentos, 
habría que acudir al expediente de reclamar al declarante el ejem­
¡plar que recogió, con el fin de hacer una nueva remisión al Ins­
tituto. 

Por las razones ex:¡puestas, estimamos como lo más conveniente 
reclamar del presentante una copia parcial de la parte del docu­
mento en que se expongan y fundamenten las dudas, cuya co¡pia, 
después de cotejada ¡por el Registrador y junto con la hoja en 
que la declwración fué anotada, se remitiría al Instituto. Es de su­
poner que los declarantes, y toda vez que esta ¡petición redunda en 
su ¡provecho, no se nieguen a facilitar la copia; mas en el caso de 
~ue no lo hicieran, el Registrador lo haría constar en la casilla 
de observaciones y el Instituto resolvería Jo que estimase proce­
dente. 

• • • 
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Se of1"ecen dudas acerca de si deben- incluirse en las declara­
ciones, a los efectos del párrafo tercero de la Base 2.•, la totalidad 
de la finca que exceda de cuatrocienta~ o treinta hectáreas (según 
sea de secano o de regadío), o sólo el exceso de dicha cabida, y 
si cuando se trata de ,·arias fincas que entre todas pasan de los 
referidos tipos, deben incl!Jirse en la decléllración sola.mente las 
que sumen el exceso o la totalidad de ellas. 

Re~pecto del 1prirrier extremo, la solución la da la misma Cir­
cular en el párrafo tercero del número noveno al establecer, a 
los efectos del apartado diez de la Base s.a. que sólo se de­
clarará la parte de finca que se halle dentro del ruedo de los dos 
kilómetros. Es decir, que cuando se ha querido que la declara­
ción se haga de la parte y no del todo, se ha dicho, y cuando 
no se dice, es que no cabe hacer tal distingo. Aparte de la im¡posi­
bilidad material que existe para determinar qué trozo de finca es 
el que excede de cuatrocientas hectáreas, ¡pues lo mismo se le podría 
segregar partiendo de cualquier punto de la periferia que de cual­
quier otro sector i.nterior. 

En cuanto al caso de diversidad de fincas, tam¡poco pued·.': que­
dar al arbitrio del propietario determinar cuáles sean las que han 
de quedar sujetas a la ¡posibilidad de ser ex¡propiadas y cuáles 
no. Cu!3-ndo la posibilidad de la expropiación se ¡produce en ra­
zón a la totalidad de extensión· superficial que se posee en tt.do el 
ámbito nacional, todas y cada una de las fincas son susceptibles 
de serlo. El Estado reservará al ¡propietario la extensión legal, 
pero éste tiene la ineludible obligación de declarar todas las fin­
cas, para que luego el Estado, con vista de la utilidad social, 
determine quP. fincas son !o.s qüe le putde convenir adquiri,r. 

* * * 
Otra cuestión que ha dado lugar a dudas es la relativa a si 

deben declararse como sujetas a arrendamiento las fincas llevadas 
hasta el ¡presente en el régimen llamado de aparcería, ya que el 
párrafo último de la Base 22 declara que se considerarán como 
arr-endamientos los contratos en que el propietario no a¡porte más 
que el uso de la finca y menos del 20 ¡por 100 del capital de ex­
plotación y gastos de cultivo. 

La construcción gramatical del párrafo y su colocación auto-
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rizan a pronunciarse por la afirmativa, ya que comienza por de­
cir: ((Para los efectos de esta ley ... n, y esta ley es la de Bases. 
De arrendamientos sólo se ocupa la Base quinta en su a¡partado 
doce, luego Jo que el párrafo dice es que se consideran incluídos 
en los arrendamientos sistemáticos dichos contratos hasta hoy Jla­
mados de a¡pwrcería. 

Aun cuando sea esto lo que dice el párrafo citado, es muy 
problemático que sea tal cosa la que ha querido decir. La cir­
cunstancia de figurar, aunque a¡parte, a continuación del que dis­
¡pone que se dictará una ley es.pecial regulando los arrendamien­
tos, conforme a ciertos principios que establece, induce a pensar 
si lo que ha querido decir es que, para los efectos de esta ley 
(la de arrendamientos), se considerarán como tales, etc. 

Ahora bien : como la interpretación que a tal pálrrafo haya de 
darse depende del punto de vista en que el inter¡pretante se colo­
que, creemos que lo más acertado es que, el que se encuentre en 
ese caso, haga la declaración en el concepto de dudosa, para evi­
tar el incurri1r en re5¡ponsabilidad, si el Instituto declarase que ta­
les fincas debieron ser objeto de declaración, toda vez que la cir- . 
cunstancia de la duda no exime de la obligación de declarar, se­
gún expresamente determina el párrafo sétptimo de la comentada 
Base. 

En cuanto a la intervención que los Regisbradores tenemos en 
materia de declaraciones, también la Circular da las qportunas 
reglas, que creemos conveniente am¡pliar con algunas observa­
ciones. 

La prevención de que dentro de cada libro se ordenen los di­
versos términos municipales que abarque el Registro por rigu­
roso orden alfabético, ha de entenderse tan sólo re5¡pecto del pri­
mero que se abra, cuando con uno haya suficiente para compren­
derlos todos, ¡pues, en caso contrario, en el segundo y posterio­
res, se i1rá continuando el orden con relación a los anteriores. 

Cuando se agotare el número de hojas destinadas a un tér­
mino municipal, el pase podrá hacerse a otra del mismo libro que 
no se halle e5¡pecialmente asignada a otro 1pueblo, o a otro tomo. 
pero sin guardar ya en éste el orden alfabético de términos mu­
nicipales. Los ¡pases se harán constar en la misma forma que los 
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del Registro de la Propiedad, y los tomos se nume·rarán correla­
tivamente, siendo conveniente rotularlos con etiquetas que digan: 

«REFORMA AGRARIA.>> ((Declaraciones y denuncias de fincaS.>> 

En cuanto· a la presentación de declaraciones, la nota y dili­
gencia a que se refieren los ntímeros doce y trece de la Circular 
han de quedar reducidas a consignar el número de orden que co­
-r,responda a la presentación de la declaración y la fecha del día, 
-estampando a continuación el sello del Registro, y sin que haya 
necesidad de firmar, ni aun rubricar. 

Aun cuando ni la ley lo ordena ni la Cir€ular lo dis¡pone, para 
el buen orden del servicio conviene llevar un cuaderno indicador 
de presentaciones y un índice alfabético de pr~pietarios, o sea de 
los nombres con que vayan encabezadas las declaraciones, y no 
de los que las firmen. 

También debe tenerse en cuenta que, aun cuando la }ey dispo­
ne que la presentación de las declaraciones se verifique dentro de 
los t1reinta días siguientes a la publicación 'de la Circular en el 
ccBoletín Oficial)) de la ¡provincia res;pectiva, esto no significa que, 
pasado dicho ¡plazo, no puedan ¡presentarse más, ni que nosotros 
tengamos que rechazarlas necesariamente. Por el contrario, el 
plazo de presentación ya no se cierra hasta que por alguna dis­
posición legal se ordene, y nosotros debemos admitir todas las 
que se presenten en lo sucesivo. 

En cuanto a la admisión de denuncias, ¡parece que sí que te­
nemos facultad ¡para rechazar las que se refieran a bienes ya de­
cl<l!rados, según se deduce del número quince de dicha Circular, 
más como no es posihle que en el Íüstante de ia presentación se­
pamos si procede, o no, el admitiria, hay que darle el número 
correspondiente y advertir al denunciante que se ¡presente el día 
que se le señale ¡para norificarle si ha sido o no admitida. 

De todos modos, el ejemplar de la denuncia quedará archivado 
en el Registro. Ni dice la léy, ni expresa la Circular, qué es lo 
que debe hacerse en el caso de que la denuncia se rechace, y nos­
otros estimamos que lo que procede es extender en ambos ejem­
plares una nota concebida en los siguientes o parecidos términos: 
«No admitida la presente denuncia ¡porque las fincas a que se 
contrae fueron declaradas por don ... , segt'm asiento número ... 
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de presentación hoja ... del tomo ... n. Si se rechaza en parte-,. 
y en parte se admite,. se hará constar así. 

Para que del libro resulte siempre a qué clase de documento· 
se refiere el número de ¡presentación en el caso de ser rechazada' 
la denuncia en su totalidad, convendría expresar en él, en la lí­
nea destinada a una finca, lo siguiente: «Este número corres¡pon~ 
de a denuncia ¡presentada ¡por don ... , y no admitida, porque las: 
fincas que comprende fueron ya objeto de declaración a la hoja ... 
del tomo... número ... de presentación .n 

Así no se interrumpe la nume.ración correlativa de los asien-· 
tos y el Instituto tiene conocimiento de las denuncias presentadas· 
y no admitidas y de la razón por la cual han sido rechazadas. 

lit * • 
Creemos que, con la Circular del Instituto de Reforma Agra-· 

ria, se ha dado un gran ¡paso para ir t<ranquilizando el alterado· 
es,píritu de los propietarios de fincas rústicas, y de desear es, y es· 
de esperar, que en sucesivas resoluciones se continúe el camino· 
ahora iniciado. Garantía de ello es el que se halle al f,rente de la 
Subdirección Jurídica persona tan com¡petente y de tan ponderado· 
espíritu de justicia como nuestro compañero D. Juan José Be­
nayas, quien ¡pone toda su incansable actividad y to~o su entu­
siasmo en conseguir que los :preceptos de la Ley se desenvuelvan 
dentro de las más puras normas de derecho y de los inmutables­
principios de justicia. 

En cuanto a nosotros, los Registradores que estamos en ser­
vicio activo, si bien es cierto que nos ha tocado llevar sobre 
nuestros hombros, en gran parte, el peso de la Reforma agra­
ria, también lo es que en nosotlros ha de¡positado el Estado su 
confianza para el éxito de su aplicación en la ¡parte que nos afecta. 
Por t~l razón, nuestro propio decoro y nuestro ¡prestigio personal 
y corporativo exigen que. ¡péllra lograrlo, ¡pongamos a contribu~ 

ción toda nuestra actividad y todo nuestro buen deseo, coadyu­
vando, en la medida de nuestras fuerzas, al más exacto y fácil 
cumplimiento de la Ley, ¡para que el particular vea en nosotros 
al consejero leal y desinteresado y el Estado al funcionario celoso 
y fiel cumplidm de su deber. 

JoAQUÍN NAvARRO y CARBONELL, 

Re~latrador de la Propiedad. 



Jurisprudencia de la Dirección 
-de los Registros y del Notariado 

:PROHIBICIÓN .DE ENAJENAR. EN UN RECURSO GUBERNATIVO NI ES PO­

SIBLE HACER DECLARACIONES RESPECTO AL ALCANCE DE LA VOLUNTAD 

DEL TESTADOR, NI HA DEBIDO EX:\1\IINARSE LA CUESTIÓN DE. L<\ VA­

LIDEZ O KULIDAD DE LA PROHIBICIÓN DE ENAJENAR SOBHE LA BASE 

DE LA HIPOTÉTICA FII\',\LI.DAD PERSEGUIDA POR EL TESTADOR. LAS 

ADJUDICACIONES QUE Ho\GAN LOS HEREDEROS EN PLENO DOMINIO, 

SIN TENER EN CUENTA LAS,LIMITACIONES QUE PARA ÉSTE SE CONSIG­

NEN EN EL TESTAMENTO, NO PUEDEN SER INSCRITAS, SIK PERJUICIO 

DEL DERECHO DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES. 

Resolución de 14 de Octubre de 1932. (Gaceta de 15 de Noviembre 

de 1932.) 

lEn el resta,mento otorgado por D. 'Miguel Fontanilles Domin­
·go, vecino de Reus, después de varios legad:os, dispuso del resto 
-de su herencia y de la de su esposa, nombrando por usus herede­
ros universales a sus albaceas Pablo Prats Miguel y !María C.il lEs­
coda, en -partes y proporciones iguales entre ellos y a sus .libres vo­
·luntades, pero impone a sus dichos herederos la condición de que 
durante .treinta años, a contar d:el fallecimiento del restador, no po­
drán vender las fincas que integran dicha herencia, y durante di-

-cho término solamente podrán sus dichos herederos peróbir ·los 
·frutos y rentas que pr-oduzcan dichos !bienes y derechos¡ y hace esta 
institución de herederos en ·agradecimiento a los buenos cuidados 
y delicados servicios que prestaron a su dicha esposa y con la 
,-condición de que dichos consortes han de continuar al servicio del 
.testador hasta el día de su fallecimiento)>. 
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También el testador, y para el caso de que un su hermano con­
tinúe en e'l estado de imbecilidad en que se halla, le da por tutor 
al dicho albacea y heredero Pablo Prats Miguel. 

Los mencionados !herederos otorgaron ante el Notario D. José 
Faura Bordas, en 4 de Febrero de 1930, escritura de manifestación 
elle herencia, en .]a cual, desp11és de describir los bienes heredita­
rios y de aceptar ,]a \herencia, manifestaron : que prometen cum­
plir el deseo delltestador y conservar las fincas de la herencia, y al 
hacer efectivos ·los crédi1tos inventariados, los invertirán en adqui­
sición de frncas que acrecienten. e·l patrimonio familiar, en el que 
conservarán .]a memoria del bienhechor, pero de acuerdo con el 
Derecho romano, vigente en Cataluña, y por no haber persona 
por cuya consideración se dispuso, no califican la prohibición de 
vendler contenida en la cláusula hereditaria sino como una recomen­
dación del testador, sin alcance ni trascendencia jurídica, por ~o 

que su¡plican se insc6ban los bienes ¡por mitad y ¡pro indiviso, li­
bres de tal prohibición, a favor de ·los otorgantes. 

!El Registrador de la Propiedad: de Reus denegó la inscripción, 
según nota que dice: ((No admitida la i'nscripción de la precedente 
escritura de manifestación de lherenc1a en .los términos soliótados 
en el número segundo de su otorgamiento ¡por los herederos D. Pa­
blo Prats Miguel y D.a María Gil !Escoda, porque resultando de .la 
institución de herederos universales hecha a su favor por D. l\1i-­
guel Fontanilles y Domingo, en su testamento de 6 de Abril de 
1926, otorgado anote el Notario de Reus n. Francisco Sastres y 
Gil-y 'bajo el 1cua1 muriera-, impuesta a los mismos ula condi­
ción de que durante treinta años, a contar del fallecimiento del tes­
tador, no podrán vender las fincas y diereohos que integran d:cha 
herencia, y durante dicho términ-o solamente podrán sus dichos he-­
rederos percibir -los frutos y .rentas que produzcan dichos bienes y 
derechos)), carecen en a'bsoluto de .facul-tad dic'hos herederos vo­
luntari.os, siern¡pre, y a mayor abundamiento una vez aceptada la 
·herencia, número primero del otorgamiento de la escritura, para 
cambia-r la naturaleza de la condición, que textualmente es pre­
ceptiva en el orden ·prohibitivo, y que la pretenden alterar los he-: 
rederos, convir-tiéndola en una simple recomendación. Y, estimán-_­
dose corno defecto ·insubsanahle esta declaración de los otorgantes 
como conllraria a lo ordenado por el testador-que es la única ley· 
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en esta sucesión y con indudable fue-rza de obligar-no procede 
por diclho tÍ•tulo practicar operación alguna ni aun extender anota­

. ción, aunque se ·hubiera solicitado.-Reus, 26 de Enero de 193I .n 

El Presidente de la Audiencia, en el recurso interpuesto por el 
Notario, confirmó la nota del ·Registradior, y ·la Dirección general 
confinma el a·uto apelado con .Jos siguientes fu-ndamentos ·legales: 

IEI recurso de que se 1trata 'ha sido mal planteado y fundamenta­
do, puesto que si, como afirma el auto, no es posible en este pro­
cedimiento gubernativo .hacer declaraciones respecto a-1 alcance de' 
.]a voluntad del testad:or y, como :acertadamente advierte el Nota­
rio apelante, el problema es realmente de límites entre la jurisdicción 
contenciosa y la vo.Juntaria a que pertenece el procedimiento hipo­
tecario, no debió en modo alguno examina·rse en aquél ·la cuestión 
de ·Ja va·Jidez o nulidad de .Ja prohibición de enajenar, discutida so­
bre la base J:e la !hipotética fi·na.lidad perseguida por el ·testador al 
establecerla o de la existencia de persona favorecida por ella. 

Así como los ·Registradores, a tenor de lo dispuesto en el artícu­
lo 18 de la ley, no tienen facultad para discutir lé). validez del con­
tenido de los asientos del Registro y, por tanto, de las .]imitacio­
nes que en ellos se consignen respecto al derecho inscripto, puesto 
que ·los asientos ya practicados quedan al amparo de los Tribuna­
les y surten todos sus efectos en cuanto a tercero mientras aquéllos 
no declaren su nulidad; razón por la que, en tanto esto no ocu­
rra, los Registradores ihan de .reputarlos válidos y subsistentes, sin 
poder prescindir de su contenido al calificar nuevos títulos de trans­
ferencia o gravamen d:el deredw a que se refieran, para transcribir 
en Jos nuevos asientos que motiven los derechos o las lim ·raciones 
que COiH:fda y determinadamente resulten de a·quéllos--doctrina 
reiterad-ísima de este Cent·ro directrvo en mu·ltitud de resolucio­
nes, ya que desde la de I~ de Noviembre de 1R¡6, en que se d:iS­
cu•tía, como ahora, la validez de una prohibición de enajenar por 
aplicación, al caso del recurso, de -la ley 1r4, párrafo T4 del 11-
bro XXX del 'Digesto Justinianeo--; del mismo modo, los Regis­
tradores no pued:t:n prescindir del contenido jurídico de los títulos 
de .transferencia no inscritos ·que se presenten a registro, n, de­
termi-nar su alcance, aun en 'la •hipótesis de que ese contenido pu­
drera, al ser discutible, signrficar una limitación nula, por con-
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·t·raria a las leyes, con tal que, en uso de su facu1 1tad cali·ficadora, y 
siempre bajo su responsabilidad, estimen .]o contrario. 

1En efecto: obligados los Registradores en nuestro sistema, como 
consecuencia del ·prinópio de legalidad que le inspira, a examinar 
ampliamente ta·n-to 'la forma de ,lo _que algún .ilustre hipotecarista 
ha denominado .Ja prueba documental, esto es, la legalidad de las 
formas extrínsecas de las escrituras, como su contenido jurídico, en 
acatamiento a lo dispuesto en los artículos 9·0 de la ley y de su 
concordante el 61 elle! Reglamento, ·han de dar a conocer suficiente­
mente en la inscripción, y bajo ¡pena de nulidad, la «extensiónn 
de'! derecho cuya .inscripción se pida, haciendo mención circuns­
tanciada y ·fiel de todo lo que, según el título, determine al mismo 
<iereüho o 1 imite ,Ja facultad de dlisponer del adquirente, cual las pro-

. 'hibiciones de enajenar, sean -legales, judiciales o con·vencionales, 
bien consten ya en el Registro o bien solamente en el título traslati­
vo de dominio o en otros documentos complementarios de éste. 

Por ültimo, y a es~e respecto, si bien las escrituras partlCrona­
les o de manifestación de herencia, acompañadas del testamento 
correspondiente, constituyen un título inscribible con arreglo al 
artícu'lo 3.0 de la ley, por crear un estadio de derecho nac:do del cum­
plimiento dado a ·]a voluntad del,testador, no es menos cierto que, 
según Ja doctrina del Tribuna.] Supremo y de esta misma Direc­
ción, no es lícito apartarse en e'llas del sentido lite·ral de las disposi­
ciones testamentarias, ya ·que, en efecto, así deben entenderse éstas, 
si no aparece que Jué otra la voluntad\ del testador; ·que aun en el 
su¡puesto de que alguna cláusula adolezca de falta de cla,ridad, en 
tanto las ¡partes interesadas no la im¡pugnen en el correspondiente 
juicio declarativo y en méritos de ~ste se..'1 revisada, ha de surtir efec~ 
tos legales, no pudiendo, mientras tanto, inscribirse en el RegistJro 
derechos que a¡parecen confusos y oscuros; que las adjudicaciones 
hechas en pleno dominio, sin las limitaciones consignadas en el tes­
tamento, no pueden ser inscritas, sin perjuicio deldered10 que com­
pete a 'los adjudicatarios para acudir ante los Tr.ibunales, si así les 
conviniese, a fin de obtener una declaración que, con mayores ele­
mentos d:e juicio, pueda fijar el alcance de las mismas, y que para 
prevenir e.\ caso de que -pudiera promoverse dicho juicio, es indis­
pensable que en la inscripción se consignen las circunstancias de 
la transmisión hereditaria de que se trata, insertándose literalmente 
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·la cláusula que la origina, .tanrto más cuanto que, por lo dispuesto 
en el párrafo segundo de'! a·rtículo 23 de la ley, dicha inscripción 
no puede ·perjudiicar a tercero ·hasta que transcurran dos años desde 
la .fecha de .la p1isma. 

VENTA COMO LIBRES DE BIENES GRAVADOS CON CO:-JDICIÓN RESOLUTO­

RIA PARA EL CASO DE SUSTITUCIÓN EN CATALUÑA. PUEDE HACERLA 

EL HEREDERO GRAVADO PARA CUBRIR SU LEGÍTIMA, PERO PRECISAN­

DO ANTES, MEDIANTE LA NECESARIA LIQUIDACIÓN CON GARANTÍA E 

INTERVENCIÓN .DE TODOS LOS INTERESADOS, LA CANTIDAD QUE A 

CADA CONCEPTO HA DE ATRIBUIRSE, SIN LO CUAL NO ES POSIBLE INS­

CRIBIR LA VENTA, Cm!O LIBRE DE TAL CONDICIÓN, DE FINCA POR 

ELLA AfECTADA EN EL REGISTRO, A PRETEXTO DE APLICAR EL PRE­

CIO AL PAGO A CUENTA DE LA LEGÍTIMA DE DICHO HEREDERO. 

ResoZ.u.ciórn de 19 de O.ctub·re de I 932. (Gaceta de I 7 de N ov·iembTe 
de I9J2.) 

El Notario die Villafranca del Panadés, D. José Ignacio Melo 
Tormo, autorizó escritura por la cual D. Juan Figueras Beltrán ven­
día una finca que ·ha•bía adquirido por 'herencia de su padre con 
condición resolutoria para el caso de fallecer sin algún hijo que lle­
gase a la edad de rtestar, venta que efectua1ba como libre de dicha 
condición paTa aplicar el precio al -pago a cuen~a de su ·legítima pa·· 
terna, y que si bien se mencionaban en el Registro unos derechos 
.legitima.rios, :Jos declaraba pagados, y que aporta-ría Jos documen­
tos necesa r.ios para que la ·men<.:ión se cancelase. 

El Registrador de .Ja Propiedad de diclho Villafranca del Pana­
dés "inscribió el documento citado dejando a sa'lvo el derecho de 'los 
legit-imarios y sulbsistente la condición resolutoria que se relaciona 
en el documenrto, por no ser éste 'bastante para extinguirla, fa.lta 
subsanable)). 

lEn el recu-rso inter·puesto ·por el Notario, el Presidente die ·la Au­
diencia confirmó 1a nota del 'Registrador, y la Dirección general 
confirma el auto apelado con las siguientes consideraciones y con 
vista de las sentencias del Tribuna! Supremo de. 16 de Diciembre 
de 1903 y I .o de Marzo de 1904 y las resoluciones die la Dirección 

4 
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general de 10 de Diciembre de 1906, 13 de Octubre de 1909, 5 de 
Diciembre de 1910 y 17 de Julio de 191 r : 

Tal como se plantea, y con los elementos de juicio aportados, 
la cuest.ión a resolver en el presen1e recurso, sobre la. base d:e que es 
aplicable al caso la legislación especial que sobre la materia rige en 
Cataluña, consiste en determinar si el vendedor pudo o no 
aplicar el precio de la finca. yendida a\ pago a cuenta de su legítima 
paterna, transmitiéndola, en ieaso afirmativo, como libre de la con­
dición ·resolutoria ·impuesta en el .testamen•to. 

lEs indudable el derecho del heredero gravado de restitución para 
vender como libres los bienes de la herencia bastantes a hacerse pago 
de su 1Jegítima, sin perjuicio del deredho de sus colegitimarios a 
promover el j·uicio de testamentaría o de reclamar en· el declarativo 
correspondiente .el suplemento de su legítima, si con ~as enajena­
ciones se considerasen perjudilca<l!os ; no siendo obstáculo para ello 
las condiciones que el testador !haya podido imponer al !heredero, 
en cuanto se refieran a los bienes necesa.rios· para constituir a4úel1a 
su cuota legitimaria, sobre ·la cua'l no puede establecerse limitación 
a·lguna. 

No obstante ~o expuesto, desde el :momento que el heredero 
recibe como libTe por su 1legítima una porción del caudal, quedando 
sujeto lo restante a una condlición, importa precisar, a los efectos 
del Registro al menos, la cantidad que a cada concepto atnbuye, 
y faltando en este c..1.so es.c'l determinación-puesto ·que no se dice ni 
aproximadamente a ·lo .que asciende o puede ascender la legítima-, 
no es procedente la inscri¡pción en la forma que se ¡pretende, ya 
que ello implicaría 1a absoluta li'bentad en e1J •heredero para vender 
cuantos bienes estimase conveniente, a 1!0 que no puede llegar aque­
·lla limitada fa1eullad de detracóón de una porción• de .la masa he­
reditaria. 

lEn su consecuencia, tanto la sentencia como las resoluciones ci­
tadas (e igualmente las resoluciones que ·han tenido por motivación 
el pago de deudas, d:e 30 de Abr.il de 1904, 20 de Noviembre de 
1go6 y 30 de 1Dic:embre de 1910) han ·partido siempre de la base 
de la fijación de •las cantidades a que se pretendía hacer el pago 
con el producto de 1a venta de los bien·es, cump¡liendlo con ello la 
institución del Regist·ro su fin primordial y 'básico de procurar el 
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cumplimiento normal del Derecho, in.s¡pirándose en el princi¡pio de 
·legalidad. 

ALBACEA. Sus FACULTADES. DEL CONTENIDO .DE LA CLÁUSULA TESTA­

MENTARIA EN LA QUE SE FACULTA AL ALBACEA PARA EL PAGO DE LE­

GADOS, PARTE PIADOSA, LA REALIZACIÓN DE TODA CLASE DE COBROS 

Y PAGOS, LA CONSTITUCIÓN DE LOS USUFRUCTOS EN VALORES PÚ­

BLICOS O EN INi'IIUEBLES, A SU VOLUNTAD, AUTORIZ.ÁNDOLE PARA 

DISPONER DE LOS BIENES .DE LA HERENCIA DE CUALQUIER CLASE, 

RESULTA EVIDENTE LA INTENCIÓN DE LA TESTADORA DE FACULTARLE 

TAMBIÉN PARA CONSE:\'TIR EN LA CANCELACIÓN DE HIPOTECA. 

Resolución de 25 de OctubTe de I!)J2. (Gaceta de 19 de _Nmnembre 

de 1932.) 

tEl Registrador de la Propiedad de Arcos de ·la Frontera dene­
gó ila cancelación de hipoteca que se solici~aba en escritura otorgada 
en 19 de Mayo d:e 1930, ante el Notario de Sevilla D. FranciS<"o 
~.'!onedero Ruiz, por la cual D. José Monge Berna!, como albacea 
testamentario y administrador de ·los !bienes de D.a Dolores More­
no Romano, con la amplitud de facultades arriba consignadas, otor­
gaba carta de pago y cancelaba ·la constituída sobre una finca, ((por­
que el señor albacea com¡pareciente no está facultado para consentlf­
la, defecto, al parecer, insubsanahle». 

El Presidente dle 1\a Audiencia, en• el recurso interpuesto por el 
Notario, confirmó .la nota del Registrador, sin hacer expresa de­
t:'laraóón d:e. qüc la escriwra se 'hallaba o no b1ien extendida, y la 
Dirección general, teniendo en cuen·ta, entre otras disposiciones 
legales, el artículo 121 del Reglamento Hipotecario y las Resolucio­
nes de 3 de, Mayo de 1902 y 27 de Septiembre de 1924, revoca el 
auto presidencial y declara bien extendí·da la escritura, fundame:-1-
tándo!o así : 

La cuestión formal que el recurrente plantea, derivada de la 
confirmación por el auto presidencial de la nota del Registrador no 
admitiendo la cancelación que se SO'licitaba, sin 1hacer declaración al­
guna respecto a la ·escritura, en consonancia con la súpl·ica de su 
escri1to i·niciatl, no puede tener en manera alguna el alcance que 
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se pretende, ya qut: la declaración dJe que .\a escritura no se halla­
ba extendida con ar.reg.lo a tlas formalidades y prescripdiones lega­
les se deduce necesar.iamente de la no admisión, confirmada por el 
auto de •la cancelación pedida, por ·interpretación .racional, a con­
trario sensu, del último párrafo elle! aPtículo 12 I del Reglamento 
citado. 

Respecto al fondo del asunto, que la representación provisional 
de la herencia o de la personrulidad del cruusante de ·la misma pue~ 

de refundirse, y de hecho se refunde, en el testamento origen de este 
recurso en la persona d:el albacea, en amplia concepción del alba­
ceazgo, que, en geneml, debe sujetar su mayor o menor extensión 
a las facultades concedidas por el testador-nervio de la cuestión a 
examinar-, puesto que no se puede tener en cuenta .la naturaleza 
esp_ecia•l de estos mandatos, con mi·ras al contrato singularísimo del 
mismo nombre ni a las disposiciones prura el mismo establecidas, 
sólo congruentes con la índole y naturaleza de las con.venciones 
a que didho contrato se refiere. 

Sin desconocer que 1\a cancelación es un acto de desprendimien­
to de derechos que equiva·le a la enajenación, y que son muchas 
,Jas ocasiones en que una persona autorizada para recibir pagos no 
puede extingu·ir hipotecar.iamente ,¡a ·garantía de la deuda corres­
pondiente; teniendo en· cuenta que la testadlora doña Dolores lVIo­
reno .Romano encomienda a su albacea 1D. José Monge Berna! el 
cumplimiento de 1la par.te piadosa y el pago de los legados, la reali­
zadión de toda dase de cobros y pagos y la constitución de los usu­
fructos en valores públicos o en inmuebles, a su voluntad, autori­
zándole para disponer de los bienes de la herencia de cualquier 
clase, es eviden,te ·que la de la testadora ha sido facultar a su alba­
cea pa·ra consent.ir en la cancelación discutida, si 'Jo creía preciso 
para cump'lir la gestión que le encomendaba, que debía ·llevar a 
cabo como si la realizase su propia personalidad. 

Por último, sin disponer de metálico suficiente no sería ¡posi­
ble el cumpli,miento de 1la voluntad de ·la testadora; que al estar 
autorizado el a1llbacea para rea,lizar toda clase de cobros, es indu­
dable ·que lo está ·implícitamente para expedir recibos y car.tas de 
pago de aquellas canotidad'es que Teóbiese ; que al uso de las fa­
cultades del albacea no puede ponerse otro límite que el que se 
·haya puesto en el testamento, y que de .haber sido precisa la de-
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terminación dt~l empleo de ·la cantidad cobrada, en relación con 
,Jos fines expresados por •la causante, aun habiéndole relevado ésta 
de ·la obligación de rendi·r cuentas a personas o Autoridades de 
clase alguna, no sería pertinente hacerlo en una escritura cance­
.Jator.ia.ll 

VENTA COMO LIBRES DE BIENES GRAVADOS CON CONDICIÓN RESOLU­

TORIA PARA EL CASO DE SUSTITUCIÓN EN CATALUÑA. PUEDE HA­

CERLA EL HEREDERO GRAVADO PARA CUBRIR SU LEGÍTIMA CUANDO, 

COMO EN EL CASO PRESENTE, TIENE FIJADA POR EL TESTADOR CO­

MO DERECHOS LEGITIMARIOS LA SUMA DE 35.000 PESETAS, SE ALE­

GA HABER DETRAÍDO PARA SU PAGO SÓLO LA CANTIDAD .DE 8.027 
PESETAS Y VENDE POR V.-\LOR DE 4·837,50 PESETAS, CON LQ QUE NO 

SE CUBRE, NI CON MUCHO, AQUELLA PRIMEP..A CANTIDAD. !ESTIMA­

CIÓN DEL AUTOCONTRATO. 

Resolución de 3 de N oviem,bre de r 932. (Gaceta de 20 de N oviem­
bre de 1932 (r). 

El Notario de Villafranca del Panadés, D. Sebastián Parés y 
1Goncer, autorizó una escritura en la que D. Juan Figueras y Ber­
trán expuso que al fallecer su padre, D. 1Magín Figueras, había le­
gado en su testamento a sus !hijos, 'D. Ambrosio y doña Eh·ira, la 
cantidad de 20.000 pesetas a cada uno de ellos por sus derechos 
.legitimarios pwternos, y ordenó ,Ja cláusu•la ,hereditaria de sustitu­
ción para el caso de fallecer su .hrijo, el citado D. Juan, y para el 
caso die que -no fuese heredero. ceo si~n<lolo, fa.J!ec!ese sin hijos, unu 
o más, o con .ta-les, ninguno de .los cuales al tiempo de su muerte 
o después alcanzase la edad de la pubertad, únicamente podrá diS­
poner de .]a cantidad de Js.ooo pesetas, ·que le servirán en comple­
to pago de todos sus derechos legitimarios paternos, prohibiéndo­
le 1la detracción de la cuarta trebel·ián1ica ; y en .Jo restante de la 
·herencia le sustituyo y 'herederos míos nombro e inst-ituyo a todos 
mis demás hijos, varones y ·hembras, nacidos y póstumos, no a 
todos juntos, sino a.J uno después del otro, prefiriendo los varones 

(1) Véase la Resolución de 19 de Octubre que anteprecede. 
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a las hembras, y entre sí la preferencia de edad!, imponiendo a to­
dos la misma sustitución fideicomisaria o condición resolutoria de 
sine Uberis impuesta al 'heredero primeramente nombrado, pudien­
-do empero disponer libremente de ·la ·herencia e.! ültimo de mis hi­
jos, tanto si fallece con. descendientes como Slin ellosn. 

lEste legadlo f.ué aumentado por codici.!o en 10.000 pesetas más, 
·y entendiendo el exponente que tenía, por tanto, derecho a per­
'cibi.r po'r su cuota legitimaria paterna, es decir, por legítima y suu)le-
mento, pesetas 45.000, y dec.larando que a cuenta tan sólo había 

-cobrado la cantidad de 8.027 pesetas, precio de •la venta de dos fi!).­
·cas que reseñaba, entendía ((que en· lbuen uso del .derecho que le 
·concedía el capítulo primero de ·la Novela 41 de Justiniano, reco­
gida en la auténtica Res quae y por la Resolución de 15 de Abril 
ue 1930, en pago a cuenta de su legítima paterna y por el indica­
do valor pericia'! de 4-837,50 pesetas, tomaba para sí y se adjud'.i­
calba la expresada finca, que así apar.tada o detraída del fideicomi­
so y eliminada de ella .ja condición resolutoria impuesta al fiducia­
-riO para· d caso de .fa:lle<:er éste sm hijos o con ta.!es que ;;.o lleg~1en 

a la edad de testar, como elemento de su peculiar patrimonio de li­
bre d1sposición, la vendía a •D. Félix Rov•ra y Olarasó, que com­
parecería y aceptaba por el precio de la tasación, que recibía a pre­
sencia del Notario••· 

IE•l Registrador de ,¡a Prop;e_dad :de Villafranca del Panadés de­
negó la inscripción ~<porque el señalamliento de -la cantidad! que 
constituy:e la .legítima de D. Juan Figueras y Ber.trán _modifican­
do lo que sobre este particular se \halla con·signado en el testamen­
to de su padre, D. Magín Figueras Galofré, y ·la a.djtÍdicaci,ón que 
en pago de .par-te de •la misma se hace de la firyca descrita ,?in lé;! 
intervención de las personas eventualmente ·llamad'9s al fi.q,eico­
mliso, constituyen dos actos de autocontrataciqn no admitidos cry 
Derecho; y como consecuencia, denegada también· la inscripción 
.d.e •la compraventa por transmit1rse la finca ven.dldGt libre del fidei­
.comiso inst1tuído por aquel c;;¡usante. Y s;en.do insubsana,bles es-: 
.ros defectos, no es adlmisible tampoco ia anotación preventiva•>. 

IE·J Presidente de .Ja Audiencia confirmó J'a nota c)el Reg;stré;l­
dor, y la Dirección general, con r.evocaóón del auto ape.lado, de­
clara bien extendida la escri•tura, con vista de la N ove la 39 (ca­
pÍtU'lo primero d.e ·la Novela 41 de Justiniano); tia auténtica Res 
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quae (2-J-Vl-XLIII del Códligo); la Ley J2, título XXVIII, De 
i-nofficioso testanvento, del Código Repetitae prmlectiones (li­
bro III); la sentencia del T:r:buna•l Supremo de JO de Junio de 
1881, y las Resoluciones de este Centro de 16 de üiciembre de 
1899, 15 de A1bril de 1930 y 19. del mes de Octubre último, y en 
virtud! de las siguientes con~ideraciones :· 

Aunque realmente no tenga gran importancia en este recurso 
l!a determinación-rompiendo •la unidad orgánica de la escritura­
de si. el acto de adjudicarse D. Juan Figueras, previamente a ia 
venta y como libre de la condición ·resolutoria, la finca qu-e enaje­
na, consti•tuye o no un autocontr¡:lto, puesto que causaría a e~ 
fin tgual resu'itado la transmisión. como libre sin tal adjudicacirn, 
es conveniente no perder d:e vista que el contrato consigo mismo 
Selbstcontrahiren, si b1en está generalmente admitido en el cam­
po de \Ja representación d-irecta, con concurrencia de voluntades, 
es necesario obrar ~on cat¡tela e.n •la estima~ión de tal] figura jurí­
dica cuando se prf:senta en f,orrna extracontractual propiamente di­
cha y como un acto ·Uni•later~), aunqt.¡~ al mtsmo se anuden carac­
terísti~.os y especiales efecto~. 

Habien.do ·fijapo p. Jylagín Fig1,1eras en S!f te.<¡tamento en la 
cantida.dl de JS·OQO :p~setas los derechos legit·i~arips paternos de 
su hijo D. Juan, y apar~j~ndo que éste, en ié). fech~ 9~1 otprgp.­
.rr¡iento de ·la e~r.it).l¡:a, ~lq h<!bía :C!.etraído a C!JentiJ. qe su :legíti, 
·rna 8.027 pesetas, r:~o es ·tp.m~o fi.e esen~ia .resolv:er sobre el su­
plemento de .Jegí~imé). qu~ conv!no ~on sus ·hermanqs y su aJlcance 
aol mismo, puesto que la cantidad obtenida como precio d~ la yer, 
:ta de la finca que se pr~tende inscribir, objeto pr·imordlial de Ja es. 
cr,tura cali·ficada y del recurso, no cubre, ni con mucho, aquel!<~ 

primera cantidad. 
No debe confundirse :a venta óe los bienes sujetos a:l fideico­

miso con consentimiento de los ·llamados al mismo, en cuyo caso 
no se puede en ningún modo inval,idar ia autoridad del contrato 
-contractus a·uctoritas convelli nequaquam potest, como decía la 

Ley r1, títuilo XLII, del ·libro VI del Códtgo de Justiniano---<:on 
la enajenación o gravamen de •los mismos sin aquel consentimien­
to, quedando a salvo el derecho de los 1nteresados en la condición 
(Ley J.\ párrafos 2 y J, título XLIII, llibro VI del Código, y ar­
tículo 109 de la ley Hipotecaria); ni con la venta como 'li-bres· de 
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la condición resolutoria, que es el caso producido en 11a escritura 
ca1l i.ficada. 

Así •limitada 1]a cuestión sólo resta examinar si, según el De­
recho romano aplicable en Cataluña, ¡puede el fiduciario detraer 
por sí solo de •la masa hereditaria el importe de su legítima, ven­
diendo como libres los bienes precisos para su pago; en cuyo 
punto no puede existir la menor duda, puesto que a ello ~e auto­
rizan expresamen.te los preceptos legales y jurisprudencia citados, 
aun sin tener en cuenta que sobre na legítima no se puede estable­
cer 1!imi:tación a·lguna, conforme a .Ja Ley, que también quedó ci­
tada, del Códligo RepetJitae prceLectiones. 

Por último, aunque la detración verificada no estuviese amol­
dada a •las normas establecidas, adoleciendo de defectos que hi­
ciesen posible su impugnación; ni fuese bastante qa apreciación 
del aumento de valor de la finca dlesde la .fecha de ·la adquisición 
por el causante all momento de la venta (1899-1930), ni la tasación 
pericial, ni el juramento del fiduciario, ni la entrega del precio, 
en fin, a presencia del Notario, sin contar con las forma~es decla­
!l"aciones de D. Ambrosio Figuera:s, es necesario tener en cuenta 
que ilas cuestiones que surgieran serían posteriores e independien­
tes de los efectos :reales de .]a venta de la finca ·que se pretendle ins­
cribir, y que, aunque pudieran engendrarse acciones rescisorias 
que trascendiesen a tercero, mient.ras éste no se coloque al ampa­
lfO del artículo 34 de \]a ley Hipotecaria, es indudable que la causa 
jurldica de adquirir aparece con base suficiente para provocar la 
inscr·ipción. 

LUIS R. LUESO, 

lioJilll"llclor de 14 Propioclncl. 
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30. Precario )' desahucio. Quien ocupando una finca no paga mer­
ced, tiene el concepto de precarista y puede ser desahuciado por 
el dueño·. Valor de las certificaciones del Registro de la Propie­
dad. Sentencia de 28 de Marzo de 1932. 

Don X. otorgó testamento instituyendo heredero a un hijo, sus­
tituyéndole a su hermano B. el que habría de conservar la herencia 
para su hijo J. ; por falie(imiento de todos quedó J. único heredero, 
quien formuló demanda contra la esposa de B. alegando que e~ 

actor era dueño de una casa procedente del testador de referencia, 
la que habitaba sin pagar renta la esposa de B., suplicando se dic-­
tase sentencia dando lugar al desahucio y apercibiendo de lanza­
miento a la demandada. Esta opuso que estaba en posesión de la 
casa, posesión de la que carecía el actor, puesto que aún no se le 
había entregado el fideicomiso, el cual estaba en poder de ella, pues. 
siendo heredera de su marido B. la c.orrespondía hasta tanto que 
se vcrificd::.e ia entrega, siendo sabido que no basta ser ¡propietario 
de una cosa para poder desahuciar, sino que es necesario ser po­
seedor de ella, por lo que la demanda no tenía el concepto ele pre­
carista. 

El Juzgado y la Audi-encia dieron lugar al desahucio, y el Su-­
premo üechaza el recurso 1porque para fundar en casación el error· 
de derecho atribuído a un fallo, ha de citarse alguna ley o doctrina­
legal referente a la aprec.iación de la prueba que haya sido infrin­
gida, y como la pa,rte recurrente no lo hace en el ·,primer motivo­
del recurso, debe desestimarse éste. 
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Aunque al amparo del número r del artículo r .692 se alega en 
el segundo motivo que la sentencia recurrida infringe, por inter­
¡pretación errónea, el artículo 1.564 de la ley procesal, en relación 
con los 430 y 432 del Código civil, por entender la recurrente que 
el actor no poseía la casa en cuestión, el T!fibunal a quo, aprecian­
do de un lado el contenido de la certificación del Registro de la 
PTopiedad, según el que la repetida casa constaba inscrita en cuan­
to al usufructo a favor de don J. durante su vida, y de otro la 
prueba documental acreditativa del fallecimiento del usufructuario, 
declaró en su sentencia que, por la extinción del usufructo, se 
había re~undido en el hijo J., como nudo propietario que era de la 
casa, la plena propiedad de la misma, en posesión de la cual se 
hallaba ya <:on anterioridad a la muerte .de su padre, y como la in­
dicada declaración que contiene la sentencia impugné).da entraña 
ei reconocimiento por la Audiencia de que en el actor J. ·concurren 
los requisitos que para ser parte legítima en el juicio de desahucio 
exige el art. 1.564 de la ley de Enjuiciamiento, es obvio que al apli­
carle el Tribunal a quo, fundamentando su fallo, no lo interpretó 
equivocadamente, cual supone la recurrente. 

Tampoco son de estimar los motivos tercero y cuarto, puesto que 
al alegarse en ellos la infracción de la legislación foral .catalan;¡t 
y de la doctrina de este Tribunal, reguladoras de los fideicomisos, 
la parte recurrente trata de oponer su propio criterio al que su~ 
tentó la Sala en la senten<:ia combatida, lo que no es lícit.o en 
casación, ya que la Sentencia impugnada afirma que ¡por no mediar 
entre demandante y demandada otras relaciones que las derivadas 
de ·Ocupar ésta la casa, en cuyo dominio y posesión se en.cuentra 
aquél, sin pagar renta ni merced, ello le da a la recurrente el ca­
rácter de precarista, y aunque trata de oponer su contrario criterio 
a la indicada declaración del Tribunal de instancia, la ¡jurispruden­
cia de esta Sala ha establecido que el ocupante de fin<:a que no 
paga merced alguna tiene el concepto de precarista, y el dueño de 
la finca puede intentar su ~esahucio, que no deben estorbar, en sus 
respectivos casos, las alegaciones del .demandado contrarias al do­
minio del actor o relativas al mejor derecho a poseer por unos y 
otros títulos, porque estas cuestiones no pueden .discutirse en .el 
referido sumario. 
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JI. Entrega de cantidad. Realizada la enrrega, nace la obligación 
de devolver la suma recibida, mientras no conste de algún modo 
que se entregó a calidad de regalo o donación. Incongruencia. 
Sentencia de 7 de Marzo de 1932. 

Un señor demandó a su madre en reclamación de una cantidad 
que le había remitido desde Cuba, más 2.000 pesetas gastadas en 
una casa de la demandada. El Juzgado y la Audienria condenaron 

.a la madre al pago de diversas sumas, e interpuesto recurso, no !0 
admite la Sala considerando, que al efecto de resolver el presente 
recurso y en cuanto se refiere a la pretendida incongruencia, con­
·viene recordar que si bien el actor en el Suplico de la demanda se 
limita a pedir cier~as sumas, como en los fundamentos de derecho 
se citan los artículos r .7.)8, 1 .¡66 y r ·753 del Código civil, que se 
contraen a la obligación de devolver las cantidades de dinero que 
se reciben, ya en depósito, ya en calidad de préstamo, es palmario 
que aunque en la sentencia impugnada se condena a la madre al 
pago de cierta cantidad. y en el considerando añadido por la Sala 
de la Audiencia se estima procedente la condena en razón a Jo 
establecido por la jurisprudencia, o sea que la entrega de una can­
tidad determina la ·obligación de restituir o devolver la suma reci­
bida mientras no conste de algún modo que se entregó a calidad 
de regalo o donación, como en el fallo, en realidad, se otorga menos 
de lo pedido y por modo expreso distinto de la razón de pedir, debe 
ser desestimado el motivo invocado por la recurrente. 

No es posible acordar la casación apoyándose en errores de he­
cho o de derecho no alegados por la recurrente, y además de lo 
expuesto, ni en la contestación a la deman-da ni en el curso de la 
li6s se ha invocado por la demandada que su hijo, el actor, hu­
biera remitido desde Cuba las cantidades discutidas por oficio de 
piedad filial y sin ánimo de reclamarlas, y tampoco se cita el ar­
tículo 1.894 ni otro alguno de los del Código civil referentes a sub­
sidios o alimentos que el actor, soltero y con ahorros hechos en 
América, hubiese remitido a su madre anciana y pobre, y no plan­
teada esta cuestión en el momento procesal oportuno, no puede 
ahora, por ser nueva, discutirse en casación, y aunque en orden 
a la obligadón de devolver las cantidades o beneficios recibidos, 
este Tribunal, con sujeción a lo dis.puesto en el precitado artículo 
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r .894 del Código, pudiera tener el criterio de que tratándose de· 
¡personas ligadas por vínculos tan estJrechos (madre e hijo) se rele­
vase a la madre de tal obligación, y aunque en el caso de este­
pleito, el actor no reclamó el abono de las cantidades dadas durante 
un período de siete años, después de haber contraído matrimonio, 
¡para no incidir en el vicio de incongruencia, y no resultando in­
fringidos los. artículos del Código antes aludidos, referentes al 
depósito y préstamo, toda vez que a la demandada se la condena 
por no constar en modo alguno que la suma recibida se entregó a· 
calidad ·de regalo o donación, se impone necesariamente la des­
estimación de los motivos alegados. 

32. Tercería de dominio. La apreciación de la existencia de una 
causa falsa en el contrato de venta corresponde al Tribtmal" 
«a qua». Sentenc.ia de 10 de Marzo de 1932. 

Un Sindicato agrícola prestó a don B. una cantidad, garantí-· 
zando don C. la deuda con todos sus bien·es. No pagada la deuda, 
el Sindicato ejecutó y embargó las fincas y A. formuló demanda 
de tercerÍa por haber adquirido las fincas en virtud de compra 
a C. al aí'ío siguiente de la fecha del préstamo, antes de verificarse 
el embargo, venta que se hizo en escritura pidiendo que se levan­
tara el embargo y se cancelase la anotación tomada en el Registro~ 

El Sindic.ato se opuso a la tercería por estimar que la venta 
era ficticia, y el Juzgado declaró nulo el contrato de venta. La Au-· 
diencia revocó la del inferior y declaró que las fincas embargadas 
eran de la propiedad d~l actor, mandando alzar el embargo y or­
denando la cancelación de las anotaciones. 

Interpuesto recurso, el Supremo no lo admite, considerando que 
no se infringe por la Sala sentenciadora el artículo r .2¡6 del Código· 
civil al rechazar la existencia de una causa falsa en el contrato de· 
venta, porque la Sala hace su apreciación en virtud del examen 
de las pruebas practicadas en uso de sus facultades soberanas, sin 
que puedan tener eficacia en contrario las apreciaciones del recu­
rrente. 

Tampoco puede ser estimado el motivo segundo referente a la 
simulación del contrato hecho en escritura, por no !haber incurrido 
el Tribunal a qua en error de derecho ni de hecho, ni infringirse 
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-el artículo I .253 del Código civil porque apreciada la prueba testi­
fical del modo que prescriben los artículos 659 de la ley de En­

juiciamiento y r .248 del Código civil, se ajustan las deducciones 
·que forma la Sala a las reglas del criterio humano, sin que el 
recurrente demuestre con documentos o actos auténticos la equivo-

.. cación evidente del Tribunal sentenciador . 

. 33· Tercería de dominio. Una escritu"'a de arriendo no demuest·r.I 
por sí sola la equi'"Jacación del j-uzgador si éste ha tenido en 
c1, en fa los demás medio·.; probato-rios aportados al pleito. Se:-~­

tencia de 14 de Marzo áe 1932. 

Ante el Juzgado de Gandía, don S. P., en el juicio :,eguido 
·por doña J, contra el Sr. P., interpuso demanda, manifestando que 
el actor, exportador ·de naranjas, alquiló a doña C. un almacén 

·de su pr~piedad para la confección de naranja, y teniendo en el 
.almacén bastante existencia doña J., embargó el fruto almacena­
do para responder de deudas del Sr. P., constándole a la ejecutante 
que lo embargado no era del Sr. P., sino de don S. P., pidiendo 

·haber lugar a la tercería de los bienes embargados. 
A esta demanda se allanó el Sr. P. y fué contestada por doña J., 

la que expuso que lo c.ierto era que don S. P. emancipó a su hijo, 
el Sr. P., para que se dedicara a la exportación de frutos, edifican­

-do un almacén sobre terreno propio; que por causas que alegaba, 
el hijo desapareció del negocio, quedando al frente su padre analfa­
beto e incapaz de dedicarse a negocio alguno, habiendo puesto el 

.almacén en el Registro a nombre de doña C., siendo simulado el 
contrato de arriendo y siendo cierto quP. lo<> frutos continuaba:; 
siendo del hijo, por lo que no debía a-dmitirse la tercería. 

El Juzgado y la Audiencia no dieron lugar a la tercería, e in­
·terpuesto recurso, el Supremo lo lfechaza ¡porque la apreciación de 
la pruebá es facultad privativa de la Sala sentenciadora y a su cri­

'terio habrá de estarse mientras no se demuestre la equivocación del 
~uzgador, y como en el único motivo del recurso se parte del su­
puesto de ser el recurrente dueño de los frutos embargados por 
figurar como arrendatario de la finca en que los frutos se encontra­

-ban, c.ontra el criterio del Tribunal a quo que apreciando las prue-
bas ha estimado que el verdadero dueño es otro, es visto que no se 
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han infringido los proceptos legales ni la jurisprudencia que se·· 
citan porque la afirmación de la Sala sentenciadora no se ha com-. 
batido en debi·da forma, sin que pueda estimarse como documento 
auténtico que demuestre la equivocación evidente del juzgador la 
escritura de arrendamiento del local, la que sólo constituye un medio 
de prueba que el T1ribunal ha tenido en cuenta en relación con los 
demás medios probatorios. 

34· Pro·h-ibición de enajenar. lnexi.stencia. La venta con fa/l.a de 
capacidad o carencia de poder dispositivo produce la nulidad. 
Sentencia de 1 de Marzo de 1932. 

Un señor legó a su hija, doña V., una (.asa en Barcelona, con 
la condición de que no pudiera enajenarla ni hipotecarla y sí dis-· 
poner de ella libremente para después de su muerte, instituyendo, 
herederos en el resto de los bienes a esta hija y dos hijos más, ¡por 
1partes iguales, con la condición, además; que los dos hijos siguie­
sen ocupando la casa, 1pagando a aquélla una renta. 

Muerto el testadór, se hizo la partición, con entrega del legado· 
a la legataria, y más tarde ésta vendió a su hermano, don L., para 
después de su muerte, la casa legada, recibiendo en pago un che-· 
que reseñado en la escritura. Con estos antecedentes, doña V. de-· 
mandó a la hija de su hermano L. porque la venta se hizo contra­
riando lo dispuesto en el testamento (la prueba es que no se pudo­
inscribir), porque su hermano volvió a hacerse cargo del cheque, 
razón por la cual al contrato le faltaba el precio, siendo inexistente 
y mediando fraude, pidiendo la nulidad de la escritura de venta. 
El Juzgado declaró inexistente el contrato y nula la escritura de· 
venta, e interpuesta apelación, la Audiencia absolvió de la demanda. 
Contra esta sentencia, por doña V. se interpuso recurso de casación 
por i.nfracción de ley, que el Su¡premo no admite considerando 
que el primer motivo en que se invo(.an como infringidos los ar­
tículos r .261, r .275 y r .276 del Gódigo civil se funda en el su­
puesto de que el contrato de venta es simulado y, por tanto, inexis-. 
tente por falta de precio y por .falsedad de la causa, a fin de tratar 
de eludir la prohibición impuesta por el testador al ordenar el le­
gado a !favor de su hija la recurrente de una casa, referente a que· 
no la podría enajenar o hipotecar y sí disponer de ella libremente-
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para después de su muerte; mas como la Sala sentenciadora, al 
absolver de la demanda, estimó, en uso de su fawltad soberana, 
que hubo consentimiento no afectado por error, dolo o fraude, 
objeto cierto y determinado y causa, sin probarse la simulación, 
no es admisible el recurso porque no existieron las infracciones le­
gales aludidas. 

En cuanto al segundo y último motivo del recurso, que al in­
vocarse por la parte recurrente la aplicación indebida del artícu­
lo r.JOI y la infracción del I .JOO, ambos del Código civil, parte 
también del supuesto de que el Tribunal a qua, confundiendo la 
inexisten{,ia con la nulidad, aplicó indebidamente a aquélla la pres­
cripción de cuatro años, referente tan sólo a la nulidad por vicio en 
el consentimiento o en cualquier otro de los requisitos formales, 
pero, lejos- de ser así, la Sala, distinguiendo perfectamente la in­
existencia, esto es, la celebración de un contrato con carencia total 
de alguno o algunos de los requisitos esenciales, estimó al dictar 
su fallo absolutorio que el t.ontrato de venta no era inexistente 
por reunir los elementos esenciales para su validez, pero que caso 
de que la ven•dedorr¡ hubiese obrado con falta de capacidad civil, o 
mejor .del poder dispositivo tal como si tenía o no facultad para 
enaJenar y si podría o no ir contra sus propios actos, ello no impli­
caría inexistencia y sí una acción de nulidad que habría prescrito, 
y como esas afirma{,iones del Tribunal de instancia se ajustan a la 
sana doctrina jurídica y no existe la confusión alegai:!a, es visto 
que ·el motivo no puede prosperar. 

Los conceptos de inexistencia, nuhdad, anttlabilidad, resc1ston 
y resolución, están hoy lo sujicientemente discutidos para que ad­
mitan nuevas aclaraciones (r). En cambio, en materia de prohibi­
ciones de enajena·r orde·nadas en testamento, seguimos en la nús­
nw ince·rtidttmb·re en cuanto a medios o soluciones jurídicas para 
los desast"Tosos ejectos que originan en el actual ordenam-iento ju-

(1) Lavandera y Blanco: "i\'ulidad, anulabilidad y rescindibiHdad en el Có­
digo civil». Rev. de Derecho Pr1vado, 191:,q4, pág. 171. Traviesas: "Sobre nu­
lid:-Jd jurídica». Rev. de Legislación y Juríspmdencia, tomo cxx1v, pág. 490 
(año 1914). 
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rídico, pese a los admirables estudios de don J erdnimo González ( 1) 
y de Ríos Mosquera (2). 

N o se puede llegar a la conclusión de un principio de terminante 
pro-hibición, deljando la propiedad sin movimiento, porque la rea­
lidad es a veces más f-uerte que la misma ley (3) y con mayor 
razón si ésta ·no contiene, antes al contrario (véase artículo 107 de 
.la ley Hipotecaria), un precepto prohibitivo claro y rotundo. N o 
hay más razón que obligue a la obse·rvancia de la prohibición que el 
respeto a la vo,luntad del causante (la voluntad del vivo no es res­
-petada), pero ante este argumento de peso se alzan las necesidades 
,del momento y de los interesados y beneficiados, los cambios en el 
r'6gimen jurídico y razones económicas no tenidas en cuenta en el 
momento de dictarse la prohibición. Si ésta pudo constituir en 
otro tiempo un seguro o una reserva o beneficio para el favorecido, 
hoy, con las nuevas corrient.es legislativas, con el sistema de arren­
.damientos y d:e rentas, más sttpone un perjuicio, para él que una 
-vent.aja. La D·irección rechaza todos los procedimientos ideados pa­
ra bttrlar el obstác·ulo, pero la doctrina prohibitiva podrá derrum­
barse a pocas sentencias que se dicten como la extractada. El Re­
gistrador, fiel a lo que hasta hoy fué nuestro Evangelio (a pesar 
.del artículo 109 de la ley Hipotecaria), cumple con suspender la 
inscripción, no obstante ser variable el cr·iterio que se sigue en los 
.diferentes Colegios hipotecarios, pero el acto en sí no es posible 
consi.de·rarlo inexistente, y el Registro no puede pe·rmanecer ajeno 
.a lo que según el Supremo tiene vida y eficacia. 

Se impone una revisidn absoluta de la doctrina prohibitiva, 
aclarando la legislación, que, repetimos, no es tan radical como 
aquélla, estableciendo medios de completa garantía para que en 
.cada caso la inter'L!encidn de los Jueces, del Ministerio Fiscal O', 

en definitiva, de qu-ien corresponda haga posible la correccidn del 
actual est.ado de cosas, que a veces busca la salida por el conocido y 
socorrido truco de las ventas por débitos de contribucidn, o me-

( 1) ••Prohibiciones de disponen>, en REVISTA CRITICA, 1925, pág. 658. 
(2) Ríos Mosquera: uLas prohibiciones de enajenar en el Registrou. ·RE­

'V1STA CRíTICA. Año 1925, pág. 241. 
(3) Ved Resolución de 30 de Marzo de 1925. 
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4iante ve1.¿tq.s Hlf fortioriD, 7J-O inscribibles, qu,e introducen la CO(l­

fusió.n y el caos en los libro~ del .¡? egistro ( 1). 

35· Interpretación de testamento. E11- el otorgado con anterimidad 
a I 889 . han cf,e tenerse en c;uenta las dispo$icíones reguladoras 
de l{l interp-retación anteriores a~ vig~n~e Códil{O civil. Senten­
üa de ro de Marzo de 1932. 

En r865, dos hen:nanas otorgaron testamento instituyendo he-
·r~qeros a tres sobriQO$, ordeQ?nqÓ que los unos serían s~stitutos del 
que fa!Jeci.e;r~ sin descenqencia, put;s, teniéndola, caQ.ucaría la sus­
ti(ución y, en co~s.~uenci?, el qve !10 t~vi<em hi jQs se consideraría 
un simple usvfructuario qel cau~a,l_, aqeciendo a lo~ q\Je los tuvie­
st;n. Dos dt;! los sobrino~ lf¡\llec;ieron sin hijos, ~creciendo ~\} parte 
<fl sobrevivient.e, q11e t"!Ql.l?_i~n ml!rió ~in 1-).ijos, pero hq._bien_do o~or­
g~9..o test~~J?.en,tq en el qt¡e in,stjtu yó l;lereq~ro a ;;\:. Con estos éj.l).te­
cedentes, los hereqero~ ~l;>il).t~st<fto !n.t~musieron d~J11.ª-.QQa pidienc;lo 
t~. 'luliq~Q qe la 9-Qjl!qjpj.:i.ón p.~~h~ q X., p!Jes. a.l l])prir ~1 újtimo 
q~ lo? s<;>brinos ?in de~e~dcn_ci.? l).O puqo dispqn~r de lo ql!~ ~qlo 
.usufr!Jctuaba, y, en con~ecuen.cia, ql)e se abu:iera_ la S1tces1ón intes­
~q.da,, qecla,rqnqo here:derqs ql a<;:tor y ~ ~4 n;presenta,<;lo. 

E;l d~~#nqªqq QP\J!'Q q1,1,e la sustftHC~Qn orq~¡w .. d~ era sól.Q ~ntre 
los sobril).o~, por lo qqe t;_l ~ltimq p.uqo qisponer libr~me1;1te <:qmo 
lo hizo. · 

El Juzgado y la Audiencia declararon no haber lugar a la de­
manda y el Supremo rechaza el recurso, porque reducida la cues­
tión a interpretar los testamentos de las dos hermanas, no es posibiP. 
aplicar al problema e! C6digo civii, posterior al otorgamiento, 
sino lqs preceptos de la legislación anterior y especialmente el de­
recho de las Islas Baleares. 

Según la ley 5.", título. 33 de la Partida ¡.a, <clas palabras del 
facedor del testamento deuen ser entendidas llanamente assi com0 
ellas suenan, e non se deue el Judgador partir del entendimiento 
dellas; fu"eras ende quando pareciere ciertamente, que la voluntad 
<;!_el testa<;ior fuera QJra que n.o'l cqmo suenan las palabras qu_e 
estan escritasu, y siendo .notorio que en las cláusulas te~tq.m_e)'lta-

{I) Ved Resoluciones de 7 de Mayo, 16 de septiembre y zo de Diciembre 
~e- 19?9 y {?-. d;e ''·de l\1arz<;> de 1932. 

5 
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rías discutidas se instituye herederos propietarios a los sobrinos, a 
los que luego se ponen las restrkciones anotadas, es manifiesta la 
contradicción, siendo imposible estar al sentido literal de las pala­
bras como suprema expresión de la voluntad de las testadoras. No 
ordenándose por las testadoras una sustitudón fideicomisaria, es 
una institución condicionada en virtud de la cual los tres herederos 
son sustitutos unos de otros, surgiendo la dificultad cuando muere 
el último de ellos sin descendencia; y según •la ·ley 101, tít·ulo !.

0
1 li­

bro 35 del Di•gesto, en 'l.as condiciones impuestas en los testamentos 
conviene considerar la voluntad del testador más que sus palabras, 
ordenándose en .la ley 24, título s.o, :libro 34, del mismo Cuerpo 
legal, que siendo ambiguo el sentido de una cláusula se ha de in­
terpretar generalmente a favor de la validez de la disposición tes­
tamentaria y, en su virtud, !habiendo las testadoras instituído a sus 
sobrinos herederos en propiedad con ciertas restricdones, es mani­
fiesto que va contra su expresa voluntad la interpretación que con­
duzca a afirmar que tal institución en propiedad, por virtud de 
ciertas restricciones ambiguas, quedó reducida a una institución de 
herederos usufru<-tuarios, ambigüedad que ha de interpretarse con­
forme la citada ley del Digesto a favor de la eficacia de la institu­
ción de heredero en propiedad, institución que quedaría sin efecto 
de abrirse la institución abintestato, y habiéndolo estimado así con 
acierto el Tribunal a quo, debe ser desestimado el recurso. 

CUESTIONES DE COMPETENCIA 

36. Venta de géneTos. Sentencia de 3 de Marzo de 1932. 

Entregados en el domicilio del vendedor, el Juez de este lugar 
es competente, salvo pacto en contrario, sin que a ello obste el 
giro de letras ni la intervención de viajante. 

37. Cwmpli1niento 'de obligaciones. Sentencia de 7 de Marzo 
de 1932. 

Pagada parte del precio en un sitio, hay 'que estimar 'que alif 
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ha empezado a cumplirse la obligación a Jos efectos de la decisión 
de ·la competencia. 

38. Deje de cuenta. Sentencia de 8 de 1Marzo de I9J2. 

iDejada de cuenta una mercancía y adquirida por otro en el Jugar 
donde fué dejada, este punto se ·estima como sitio de entrega a Jos 
efectos de la competencia. 

ENRIQUE TAULET, 

Notario de V~lenc1a. 



Jurisprudencia ad,mínis.~rªtiva. 
del imp11:esto de Derechos reales 

I 

ComJp-robación de valores. La administración puede elegir como 
base de lliquidación el nw.yor valor entre el declarado por los 
interesados o el demostrado por uno de los medios reglamenta­
rios, sitn que la frase valor comprdbado, que em'Plea el artícu­
lo So del Reglamento exclu'ya al declarado por los interesados 
ni imp'i.da que aquélla haga uso de éste. 

!El artículo 8o del Reglamento ·fija como uno de los medlios or­
dinarios de comprobación el valor com¡probado que figure en 
la última -inscripción del inmueble en el Registro de la Propie­
dad, precepto análogo al párrafo primero de la Real orden de 3 
de Se¡ptiembre de 1920 y ¡por valor comprobado se entiende el que 
sirve de base a la liquidación, tanto si es el resultado de la utiliza­
ción de uno de los medios reglamentarios de comprobación como si 
es el de la declaración de los propios interesados ; si la Adminis­
tración verifica la comprobación, a lo cual está obligada, el va­
lor comprobado es el ~que aquélla obtiene, bien coincida o no con 
los de los particulares; y si no utiliza o ejercita tal derecho, no 
por ello puede sostenerse que no se pueda comprender en la frase 
del artículo So, ccvalor comprobado,,, el valor declarado, puesto que 
entonces la aceptación por la Administración convierte el valor de­
clarado en comprobado, y lo contrario sería excluir uno de los 
medios ordinarios de comprobación ; este criterio está confirmado 
por el párrafo segundo d:el artículo 84 del Reglamento, al disponer 
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que en los expe<iientes de comprobación de los !iqui<ladores 5e diga 
los ~aJores ccasignados» eíi el Registro, equiparando así los v~lo­
res asignados y Jos comprobados. '(Acuerdo del Central de Di­
ciembre de 1930.) 83 de 1930. 

I I 

Comprobación de valores e investigación. A las Abogacías del 
Estado compete iesolver los exfeciiehtes de investigación que 
inst7uyan las oficinas liquidadoms y ap7oba7 las comp7obacio­
nes de valores cuaniio excedan de zs.ooo pesetas éstos; y, he­
cho asi po7 una de aquéllas, con la reserva de que no se entíén­
d:a prejuzgado nada rejere~te a las liquidaciones jnocede1ites 
po7 ocultación de 'ualores en una herencia, como conespondién­
tes a la sociedad conyugal, procede mantener el acuerdo, sin de­
cidir nada én ese momento en cuanto a multa y demora. 
En cuanto a lo primero; se desprende claramente del nume­

ro r4 del artículo i47 d:e! Reglamento, y del 85 del mismo, la liqui­
dación de la sociedad conyugal por muerte de un cónyuge repre­
senta un antecedente obligado para la determinación del caudal he­
reditario y liquidación del impuesto; si no se hace aquélla, es 
evidente que hay ocultación para este; probado la ocultación d:e va­
lores y comprobado el valor, a ello debe limitarse por de pronto 
la Administración ; y en tanto que .no sea firme el acuerdo de la 
Abogacía, no hay por qué examinar las liquidaciones; y, por ello, 
aunque en el escrito de alegaciones se pida que se aprueben las 
liquidaciones ·giradas en cuanto al impuesto, pero no las multas, 
no es ,posible en esP. estad:o del expediente hacer deciaraciones so­
bre éstas, sino. ratificar la aprobación del expediente de investi­
gación y comprobación. (Acuerdó de 1 r de Noviembre de 1930.) 
84-1930. 

I l I 

Impugnadas unas multas como ilegales por haberse exigido con­
forme a preceptos anticonstitucionales no puede tramitarse el ex­
pediente como de condonación, ya que no se pide el perdón de ias 
inultas ni se renuncia al recurso contenciosoad:ministrativo, como 
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era preciso segün el artículo 115 del Reglamento de procedimien­
to administrativo, sino como una -reclamación económica admi­
nistrativa, según el artículo 41 del mismo. (Acuerdo del Central 
pe 15 de Julio de I9JO.) 85 de 1930. 

IV 

Comprobación. de valores. 

1En una herencia se comprueba el de una finca por medio de 
·una póliza de seguros ; los interesados piden que la Ad:ministración 
se atenga al valor catastral ; la Administración rechaza ese crite­
rio y el Tribunal confirma el acuerdo de la Administración sin per­
juicio de que Jos interesados .pidan la tasación pericial en el pla­
zo de ·quince días, a contar de la notificación del fallo. 

· IEJ medio de comprobación utilizad:o no es de aquéllos en que, 
según el párrafo ¡.o del artículo 85 del Reglamento, .no cabe -re­
curso, y por ello la comprobación es impugnable y rectificable; 
.según el 90, ·la tasación se acuerda como medio extraordinario cuan­
do lo piden los interesados, Jo cual ha de hacerse expresamente 
en momento oportuno; por estos motivos se aprueba la compro­
bación y se reconoce al particular el derecho de pedir la tasación 
dentro de los quince d:ías de la notifiqtc;:.ión <k ~!?t~ fªl\Q, 

V 

La Asocwción General de Ganaderos está exenta de p·agar el Im­
puesto de Derechos reales cuando a ella le incumbe como ad­
quire>nte po1' estar considerada legalmente como Sindicato 
agricola. 

IEI artículo 6.0 de la Ley de 28 de !Enero de 15)06 d:eclara exen­
tos del Impuesto de Derechos reales los actos o contratos en que 
intervenga como persona obligada al rpago la personalidad jurí­
dica de un Sindicato agrícola, siempre ·que tenga por objeto cum­
plir los fines del artículo r .0 de la Ley y entre ellos enseñanzas, pu-
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blicaciones agrícolas, certámenes, y así lo declara también el nú­
mero 9 d:el artícu·lo 3.0 de la ley del Impuesto; la Asociación de 
Ganaderos está reconocida como Sindicato agrícola y justifica­
do tiene por objeto la defensa de los inter.eses colectivos de la Ga­
·nadería, celebrar exposiciones, concursos de ganados, etc. ; está, 
pues, com¡prendida en el artículo 1.

0 de la Ley de 28 de Enero 
de rgo6 y en las exposiciones enumeradlas; por lo tanto, el libra­
miento a favor de la misma para gastos de un concurso nacional 
esá exento del impuesto. (Acuerdo del Tribunal Central de 20 de 
Enero de 1931.) 92 de 1930. 

VI 

Herencia. Fraccionamiento para su pago. La petición ha de ha­
cerse antes de vencer el plazo de pago y hay tiempo para ello 
si consta que no se ha notificado aún el expediente de compro­
bación. 

Según el artículo 18 de la ley del Impuesto de Derechos rea­
les, el fraccionamiento de cantidades liquidadas por dicho im­
¡puesto ha de solicitarse antes de ex¡pirar el plazo reglamentario de 
pago; en los casos en que es obligatoria la comprobación, no 
¡pueden giréllrse las liquidaciones, ni vencer la obligación de su 
pago, sin que antes se notificase el expediente de com¡probación 
conforme al artículo 85, párrafo sexto del Reglamento; no cum­
plido ese trámite, debe entenderse, al hacerse la petición de frac­
cionamiento, ha de hacerse en ¡plazo oportuno. 

La com¡petencia ¡para conceder o negéllr el fraccionamiento soli­
Citado corresponde, en primer término, a la Oficina liquidadora, 
según el artículo 135, ¡pá,rrafo segundo del Reglamento; y, en 
tanto que aquélla no resuelva sobre la materia, no puede apre­
ciarse en apelación, deb1endo aquélla decidir lo ,que en derecho 
crea debido, ya que no es procedente la declaración de extempo­
ráneo por lo indicado. (Acuerdo del Tribunal Central de ro de 
iVIayo de 1932.) 6o de 1932. 
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VIÍ 

Herencia. Deudas. Para ser dédúcibles han de constar en docu­
mento que lleve aparejada ejeéución .. 

Según el artículo 101 del Reglamento del Impuesto, las deudas 
de cualquier élase y naturaleza contra el causante de la sucesió'n, 
serán deducibles si consta su existencia eh documento público ·o 
privado, legítimo y suficiente a hacer fe en juicio, a tenor de lo 
prevenido en el artículo 1.429 de la ley de Enjuiciamiento, dis­
posición que, según Sentencia del Supremo, de 26 de Mayo de 
1928, es de inclinable observancia, por 1riguroso que ¡parezca, no 
enervándose su eficacia ¡por otros textos, según la misma senten­
cia; el mismo Tribunal, en 20 de Febrero de 1928, declaró que 
el Reglamento del Impuesto, para evitar perjuicios al Tesoro, 
ha fijado taxativamente los requisitos que han de !l'eunir las deu­
das ¡para ser deducibles del caudal hereditario, a los efectos del 
impuesto, siendo ¡preciso, no sólo la prueba de su existencia, sino 
que consten en dcicúmentos fehacientes dotados de fuerza ejecu­
tiva, pues eso significa la alüsión al artículo 1.429 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; entre esos documentos figuran las leúás de 
cambio, sin necesidad de reconocimiento judical res¡pecto del aée¡p­
tante que no hubiese puesto tacha de falsedad a su aceptación al 
tiempo de protestar la letra, y, en armonía con ese precepto, el 
artículo 521 del Código de Comercio dis,pone que la acción que 
nace de la letra de cambio para exigir el ¡pago o reembolso es eje­
cutiva, debiendo despacharse la ejecución a virtud de protesto y 
de la letra, sin otro requisito que reconocimiento judicial que ha­
gan el libradOil' endosante o aceptante ; de cuyos requisitos se de­
duce: que es ¡preciso que las letras de cambio hayan sido protes­
tadas a su vencimiento, ¡por falta de pago, para que tengan fuer­
za ejecutiva; este criterio ha sido sostenido por el Tribunal Econó­
micoadministrativo Central en los acuerdos 197 y 214 de 1929 y 
54 de 1930; el reconocimiento hecho ¡por el heredero no puede sur­
tir los efectos de equivaler al del artículo 101 mencionado, pues 
le falta la condición de ser anterior a la defunción del causante, 
y, además, el mismo Reglamento previene que no serán deduci-
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bies las deudas reconocidas por el causante en su testamento O· 

los hereéietós eh su esd'itUira pafticiónal, a inenós de probarse su 
existencia ¡por ótro documento fehaciente, segú'n Sentencias del 
Su1preino de 3i de Diciérribre de rg2r y 20 de Noviembre de ig2j: 
Todo ello se confirma en el artículo 101 del Reglamento de i6 de 
Julio de i932. (Acuerdo del Ttribunal Central de 4 de Octtíbré­
de 1932.) 59 de 1932. 

VIII 

Herencia. 1. 0 En el concepto de caudal reliéto debe incl-uirse, com.o 
parte de lá base, úz cuota usufructuaria y los legados a favor 
del cón)iitge viudo. 2. 0 Los éxcesos adjudícados eh lás fiñcas 
urbanas a unos hérecieros en relació1i con otros están exeñ.tos· 
del impuesto. 

1 •0 Tomado corno base de la liquida'ción la cuota usufructuaria 
y el legado correspondiente al cónyuge viudo, es notorio que se 
ha cum¡plido el rurtículo 245, ¡párrafo priinerd, del Reglamento de 
26 de Marzo de 1927, que así lo dispone taxativamente. 

2.0 Los excesos o diferencias que los herederos han de abo­
narse unos a otros, cuando les liaya sido adjudicada en una finca 
mayor porción de las que les corres¡pondan por su haber heredi­
tario, están ex e ritas del impuesto de derechos reales, conforme 
al nÓmero 14 del artícúlo 6.0 del Reglamento, en relación al 1.062 

del Código civil, en el caso en que ia finca adjudicada a uno o 
más herederos, con exclusión de los otros, sea indivisible o des­
merezca mucho por su división, como ocurre eri ias fincas urba­
nas, indudablemente, dada su naturaleza; adjudicados, ¡por tanto, 
a los herederos una casa y un solar, en ·la ¡proporción de seis dé­
cimas al primero y cuatro décimas al segundo, con exceso sobre 
su haber hereditario, aun teniendo sólo en cuenta las participacio..: 
nes proindiviso que se les adjudica, ese exceso está exento del 
im¡puesto, pero debe. motivar las correspondientes liquidaciones 
por cesión de los demás bienes de las hijuelas, ¡por constituir la 
adjudicación un exceso evidente, y debe liquidarse ¡por el núme.:. 
ro 14, al 4,8o ¡por roo, según la tarifa, los inmuebles cedidos, y 
al número 46, al 2 por 100, los muebles; al anularse las liquida-
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ciones mal giradas y girarse las nuevas debe anularse también 
la multa y demora, par ser consecuencia de las mismas y porque 
al ordenarse la rectificación del expediente de comprobación, es 
lógico atribuir al interesado la creencia de que la modificación 
habrá de afectar a todas las liquidaciones que ahora se anulan. 
{Acuerdo del Central de 21 de Junio Cle 1932.) 58 de 1932. 

IX 

Plazo.-Pasado el ¡plazo de quinc~ días a que se refieren los 
.artículos 62 del Reglamento de Procedimiento y 204 del Regla­
mento del impuesto de Derechos reales, sólo se ¡puede fundar el 
.recurso en el error de hecho, y no siendo así y tratándose de li­
quidaciones giradas en Abril y notificadas debidamente, o aun 
sin notificar si se pagaron, pues el pago equivale a la notificación, 
según Sentencia del Supremo de 4 de Julio de 1923, es extempo­
ráneo el recurso entablado en Noviembre siguiente. (Acuerdo del 
Central de 7 de Junio de 1932.) 56 de 1932. 

X 

lnst7ucción. El tipo beneficioso de liq1údación de beneficencia e 
in·strucción se aplica siempu cuando se t7ata de adquisición 
one7osa pMa un establecimiento público. 

Según el artículo 28 del Reglamento del im¡puesto de 26 de 
·Marzo de 1927, las adquisiciones de bienes por establecimientos 
.de instrucción pública sostenidos por el Estado o corporaci·ones 
locales tributan, si son onerosas, al o,2o por 100, y si lucrativas, 
conforme al número 27 de la tarifa; y en cuanto a los ¡privados, 
.al 2 ¡por roo si son onerosos, y si lucrativos, según el número 27 
de la tarifa; al disponer el artículo citado que si la adquisición es 
a favor de las asociaciones o sociedades, y no de los estableci­
mientos benéficos, no se aplique el tipo de favor, se refiere sólo 
a los privados y no a los públicos; porque ese artículo, modifi­
cando lo que previene el artículo 27 del Reglamento de I9I r, dis-
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tingue entre unos y otros establecimientos y no exige esa adquisi­
ción directa en todos, sino en los ¡privados, y así lo corrobora que 
los ¡públicos ni tienen ¡personalidad jurídica independiente del Es­
tado, sino que son una dependencia del Estado, ni la libre dispo­
sición de bienes ; al contrario, éstos están ga.rantizados por las 
normas que regulan la actividad del Estado ; y por ello ha de 
estarse, en cuanto a los establecimientos públicos, al fin de su 
actividad, y tJratándose de un solar para construcción de una es­
cuela ¡parr-a Instrucción pública, el fin docente es claro, y se realiza 
con fondos de la corporación municipal en colaboración con el 
Estado, como consta en la escritura y ha de entenderse hecha a 
favor del establecimiento docente que, aun inexistente en el día, 
existirá en la forma indicada. (Acuerdo del Tribunal Central de 
3 de Mayo de 1932.) 51 de 1932. 

XI 

.Denuncia. Es improced.en·te si la Administración conoce, por cual­
quier medio, el documento o hecho denunciado. 

El párrafo 6.0 del artículo r68 del Reglamento del impuesto 
¡previene que las denuncias deberán desestimarse si se refieren a 
actos o contratos conocid9s previamente por la Administración, 
pero esto no será obstáculo para que continúe el expediente de 
investigación, si no resultare presentado aquél o pagado el im­
puesto; el sentido lógico de tal prece¡pto es que no se requiere que 
el documento esté presentado a liquidar, ¡pues prevé el caso de 
que no lo esté y que haya de seguirse el procedimiento de inves­
tigación después de desestimada la denuncia ; si, pues, la Admi­
nistración conocía el documento, aunque fuese por haberlo pre­
sentado ante el Tribunal Económicoadministrativo en un recurso, 
es que la Administración, ¡por uno de sus órganos, conocía el 
documento mucho antes de formularse la denuncia, y así lo ¡prue­
ba que el Tribunal Plfovincial mdenó se remitiese copia del mismo 
a la oficina liquidadora, a sus efectos, y la denuncia es inadmi­
sible. (Acuerdo del Central de 2 de Agosto de 1932 .) 102 de 1932. 



xíí 

Él contrato poi el cual un Ayuittámiento cede adoquines de can-' 
teias de su propiedád en éantidad y precio ci.eiío, es un eón­
trato de surninistro y no it-ha cohcisiihi adrninistrativa y debe 
tributar en aquel concepto. 

·uri Áyuritaíniento otorgó uri documento privado cori uha per­
sona, pof ei cual se esti¡puló que aquél concede a ésta la venta de 
la producción total de los adoquines y derivados qtie puedan ex­
fraérse de las canteras propiedad del Ayuntamiento, obligándose 
el contratante a adquirilf 125.000, como mínimo, en los seis pri­
meros meses, y 2oo.ooo en cada trimestre sucesivo, por los ¡pre­
cios y con las dimensiones que se indican, entendiéndose que 
los ¡precios son de materiales :puestos en la estación del ferro­
canril, donde se com¡probarán, y que el contratante pasara sus 
¡pedidos al Ayuntamiento,- que dará I2.).ooo, como mínimo; la 
oficina liquidadora giró liquidación como muebles al 2,40 ¡pr 100. 
El adquirente pidió se liquidase como concesión administrativa, 
conforme al artículo 71 de la regla, o por suministro, sobúe dos 
tercios de la base, y un tercio como arriendo de servicios. El Tri­
bunal Provincial estimó que no era concesión administrativa, por 
cuanto el Ayuntamiento quedó obligado como una entidad ¡parti­
cular, y las canteras no pueden ser objeto de concesiones, con­
forme al Decreto-ley de 1868, reuniendo la concesión hecha los 
caracteres necesarios para ser estimada como compraventa de mue­
bles, según los artículos 1-445 y r .450 del Código civil, y no 
siendo suministro porque las entregas ¡parciales y sucesivas no 
aparecen en el mismo como obligaciones independientes, ni se 
subordinan a las necesidades del adquirente. 

Entablado recurso de alzada ante el Central, se ¡pidió informe 
a la Dirección de lo Contencioso, y en consecuencia se resuelve: 

Que el contrato no es concesión administrativa ni desde 
el punto de vista doctrinal, ni con relación al derecho positivo, 
siendo su naturaleza un título de derecho ¡privado traslativo del 
dominio de cosas muebles mediante precio, comprendido en el 
¡páJrrafo 2.0 del Reglamento de 16 de Julio de 1932, conforme al 



77 

·que es Sl.Jfl?Í¡Üstr~ Uf) ~O~trato ppr el qu~ una perso~a se obli_ga 
.a entregar a otra lln~ P!lfralidad de ~g~a u otros objetos me­
diante precio u otra cpmp,ensación; y que es i~dudablé la exis­
tencja de uqa ejecución qe obra, Yé!- ¡:JUe es ¡preciso incorporación 
de trabp.j9 para fabric~r los adpquines, no apé:!-reciendo e~pecifi-. . 
cado lo que ¡por uqp y otro conce¡pto corre!'?ponde debe ¡p_agarse, 
.un tercio po.r cpntrqtq de pbras y dos tercios por suministro, se­
gún el artículo rS, párrafo 4.0

, del Reglmpento de 26 de Marzo 
.de 192¡, n.o modificad,o en sen~ido favorable al contribuyente por 
~1 de rp _de J uli~ de 1.932 (f!rtíctJIO 25, ¡párrafo J. 0

), al establecer· 
e[ nue~·o concepto j!JrídiCo fisca! de cont1ratos mix~qs 9e suminis­
t~os y !=jecución de qbras qquidables al 1,85 por !Op. D0;do que 
.se trc¡ta de un Ayuntamien~p, no puede estimarse lf!. existencia de 
pé).bi~Jlalidad en el contrato r~ferido, y al.Jnfiue el cqntratista ponga 
todos los materiales, no procede liq!-!idar todo el cont:Jré!~O co~o 

~pm¡prayfnta, por f~ltar es~ 5=.ircq[l!'?~~V'!Ci~ de haqituaJiqp.d, según 
,e¡ aftíc~!P !5 qel ~~glamentq de 16 eje Julio de 194~· (Act!~r~o 
del Cfntr?l ~e !3 eje Piciembre de 1932.) ros de 193~· 

xqr 

.J~risqicción 9onte~ciosa. Contra J~s :Sentencias de los Triql,f~?J)es 

Co1~tr?Lci~~os Adminisfrativos Pro'¡li1~ciales que definen cucs­
ti<(1les rfe der~chos req.le~ (:Jn que la C1!0ta es inferior a r.ooo pe­
setas, no PrC!~rde r~~ursos de alzada ?J?lle el Trib1t-nal Supre­
mo, siendo definitiva la Sentencia del Tribunal Provincial. 
(Sentencia de 9 de Enero _de 1929. Gaceta de ro de Julio 
de 1930.) 

x~v 

.Herencia. -f3~neficenCffL· ~a liquidac~ón al tipo ~specia? d~ bene­
fiyenpia r~q'll.-_if!·re qy.r /4 ir¡,~tit1¡9ión de bie11;-es seq para lo_~ qta-:­
q?fcimie~tos diphos directa y personqln;e1~~e. 

El ~fd~~!<?. ~¡ qel B.~glamento d~l impqesto qe ~91:? pi~tingu,e 
·9<?~ si~uacipn~~ en <;:~~nto ~ pef!~fi~~nc~~ : lé). primera se ~~fiere ~ 
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los establecimientos que por actos intervivos o mortiscausa ad­
quieren directa y personalmente los bienes de que se trata, ya 
sean en establecimientos creados o ¡por fundar, en cuyo caso la 
transmisión se realiza con esta aplicación exclusiva, disponiéndose 
en los tres primeros pálrrafos que la liquidación se girara como 
si se tratase de descendientes legítimos o legitimados; y la se­
gunda situación se presenta cuando las adquis~ciones son a favor 
de ¡personas o asociaciones o sociedades, y no de los estableci­
mientos mismos de beneficencia o instrucción ; es decir, cuando 
la transmisión se realiza de un modo indirecto por ¡persona inter­
media, ordenando, en este último caso, que se aplique el número 
de la tarifa según el concepto de la transmisión ; dispuesto, ¡pues, 
¡por un donante que se em¡plee la suma en la construcción de un 
hospital, se cumplen todas las condiciones del apartado 4.0 del ar­
tículo 27 del Reglamento citado, y conforme a él debe liqui­
da,rse la liquidación ; fallecido el causante sin haber realizado su 
promesa, sus albaceas consignaron el im¡porte como un crédito 
contra la herencia a favor de la corporación donataria, de lo cual 
se infiere que los actos citados constituyen una donación, defini­
da en el artículo 618 del Código civil, puesto que es un acto de 
liberación de cosa propia a favor d.e tercero que lo afecta; y, por 
lo tanto, calificada esa relación jurídica en esta forma y yendo 
directamente a favor de la conporación, que la recibe en metálico, 
debe liquidarse esta donación a favor de extraños, conforme a la 
Sentencia del Supremo de 4 de Enero de 1916. (Sentencia de 11 
de Febrero de 1929. Gaceta de 19 de Junio de 1930.) 

XV 

Timbre provincial de Alava. 

Para que sea procedente la excepción de incompetencia de juris­
dicCión, por ser repetición el acuerdo provincial de otro, es indis­
pensable que haya identidad absoluta; y no siéndolo así, pues en 
la Resolución impugnada se alegan otros fundamentos que en aqué­
lla de la que se decía reproducción y se resuelve la desestimación ¡por 
otros motivos, y tratándose de un caso especialísimo de exencio-
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nes tributarias, conforme al Reglamento del Timbre provincial 
de A lava, que la regulan en su artículo 97, se revoca la Senten­
cia del Tribunal Provincial Contenciosoadministrativo y se ordena 
que vuelvan los autos al mismo para resolver el fondo del mismo. 
(Sentencia de 13 de Febrero de 1929. Gaceta de 19 de Junio 
de 1930.) 

XVI 

Rescisión de contratos. Nulidad o rescisión de contratos si ha de 
tene'T lugar la devolución de lo satis.fecho po7 él al Tesoro, o ha 
de Tealizarse jwdicial o administrativamente p7eviamente. 

La cuestión planteada y que se resuelve con vista de los arr-­
tíc~los I.IJI a 1.133 del Código civil, estriba en determinar si el 
artículo 57 del Reglamento del im¡puesto ha sido interpretado 
rectamente; dicho artículo exige que la nulidad o rescisión del 
acto o contrato, ¡para que pueda tener lugar la devolución de lo 
pagado al Tesoro, ha de ser hecha judicial o administrativamente, 
es decir, que el fallo imponga la nulidad o rescisión del acto o 
contrato, y ¡por ello no se ¡puede estimar que nace del derecho 
cuando la Sentencia se limita a hacer una declarr-ación referente 
al acto posterior de lo anulado, que es donde se estipuló la obli­
gación sujeta al impuesto o se causó el acto sometido al mismo; 
en el caso de que se trataba quedó constituída una ¡pensión entre' 
una persona y sus hijas, que la debían pagar por partes iguales, 
y tres días después de dicha escritura la novaron en el sentido 
de que la pagase una sola hija, :reconociendo e1 deíecho dt: cu~­
pensación de ésta y teniendo a su madre en su casa y com¡pañía; 
desde el momento que esta última escritura se otorgó desaparece 
la primera, quedando sin efecto y siendo nula, conforme al ar­
tículo r. 131 del Código civil, la obligación de satisfacer la renta 
vitalicia, ya que, según el Código, es obligado satisfacer su obli-­
gación pagando una de esas obligaciones; y claro es que al co­
Hesponder al deudor la elección, al ejercitarla y tener conoci­
miento de ello el acreedor, es. cuando surte efecto la obligación ; 
la Sentencia se limitó a declarar que no existía la obligación de 
¡pagar la renta vitalicia y reconoce que había quedado extinguida. 
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al hacer uso del derecho de elección, con lo cual ni im¡puso l.a 
nulidad qel actQ ¡primitivo, ni hizo otra c~sa que reconocer una 
novación voluntaria, hecho jurídi~o por el que ~ había al)._U­
Iaqo el contrato anterior, consütutivo 9-e la ¡pensión ; y ~OI!IO quiera 
.que no ha tenid.o efe~to la lfescisión ¡por la Sentencia, SÍ!f9 v<;>lun­
tariamente, al novarse el contrato de pensión, es evidente que IfO 

procede la devolución del impuesto satisfecho, según el artículo 47 
del Reglamento. (Sentencia de ?9 de Febrero de 1929. Gaceta de 

-23 de Junio de 1930.) 
QA_BR~E~ MAÑUECO, 

Abpgado del Estado. 
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